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Igual,perodiferente:perspectivainstitucional
de la jura de la InfantaMaría IsabelLuisa (1833).

MANUEL AMADOR GONZÁLEZ FUERTES
UniversidadComplutensedeMadrid

RESUMEN

El análisisde la jurade la futuraIsabelLI comoPrincesade Asturiasen Madrid en
1833 servirá,desdeun puntodevistageneral,paraconocerel funcionamientointerno
deunainstitucióncomolas Cortesa las puertasdel régimenconstitucional.En esteaná-
lisis institucionalresultafundamentalel estudiode las relacionesque seestablecenen-
tre la MayordomíaMayorde laCasadel Rey,la Secretaríadel Despachode Graciay
Justiciay la Cámarade Castilla. Posteriormenteseanalizaránlas característicasparti-
cularesde la jurade 1833centradasen el intentopor partedel monarcapor asegurarel
cetroen manosde su hija antelas pretensionesdel Infante Don Carlos. Paraello,
bajo unaaparienciade continuidadse presentarántodaunaseriede novedadesen la
eleccióndelos procuradoresquepermitiríanun respaldohaciaIsabelII por unamayor
basesocial.

ABSTRACT

In Ihis articlewewill study theJura of thefuture IsabelII in Madrid as Princessof
Asturiasin 1833.This researchhasallowedus to know aboutte intemal functioning of
a Spanishinstitution, te Cortes, just atthe beginingof the regimenconstitucional.Thes
pageswill focuson the connectionsand therelationshipestablishedamongthe Ma-
yordomoMayo,’, die Sec’,-eta,-íadelDespacitodeCiaciayJusticiaandte Camatade
Castilla. Throughthe text wewill alsotry to highliht theoutstandingfeaturesof this ce-
remony. Wc believe thatFernandoVII’s only purposeis to securethe thronefor his
daughterjus in front of the ambitionsof bis brother,the InfanteCarlos.Theking to res-
taureorder will alsoassumea greatnumberof changesfor theelectionof theprocura-
doresof eachcity. But te trne reasonof this royal decisionmust be understandas a
way of gettingan additional supportfor IsabelII from anothersocial class: the bu,’-
guesia.
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1. INTRODUCCIóNt

Los estudiossobrelas Cortesde la MonarquíaHispánicaduranteel An-
tiguo Régimensehanconsolidadocomo un mareode investigaciónestable
que,aunqueno de comoresultadounaproducciónhistoriográficaabundante,
comopudoocurrir durantelos añossetentay principios de los ochenta,pre-
sentanunagran variedadtemáticay metodológica.Seconstatala existencia
de varios foros de participaciónque les han proporcionadoun lugar inde-
pendienteentreel conjuntode las especialidadeshistóricas.A pesarde ello,
comoen cualquierotra disciplina,aparecenciertaslagunasenel estudioso-
bre la representacióndel Reinoen el conjuntode la Monarquíaqueconven-
dría ir rellenandoconvenientemente2.Aclararalgunosdc estospuntososcu-
ros seránuestraintenciónconesteartículoal centrarnuestraatenciónendos
temassobrelos quela historiografíade las Cortesno se ha detenidoporva-
riadasrazones,comoveremosposteriormente.Nos referimos,enconcreto,a
la Jurade la InfantaMaría IsabelLuisa (la futuraIsabel II) quese celebróen
Madrid el día 20 dejunio de 1833 yen segundotérmino,a la participación
de un organismocomolaCámaradeCastillaen el desarrolloinstitucionalde
la misma.

Resultaimprescindible,en primerlugar, intentaraclararlas causasque,des-
de nuestropuntode vista, propiciarony propicianel olvido de los dos temas
aquípropuestos.Comolas motivacionesde esteolvido sondiferentes,seráne-
cesariaunaexplicaciónindividual paracadacaso:

— En la explicaciónde la inexistenciade un profundoestudiosobrelaJura
de la InfantaMaría IsabelLuisa se conjuganunaseriede causasquepuedenre-
sumirseen la escasarelevanciaquelasjurashantenidoen los estudiosclásicos
sobrelas Cortes,el deseableolvido por partede la historiografíaliberal triun-
fantede unajuradeestascaracterísticasalaspuertasdel restablecimientode su
anheladonuevorégimen,cierta desidiafronteriza entrela EdadModernay
Contemporáneaen losplanesacadémicosqueafecta,obviamente,ala investi-
gacióny, finalmente,perono menosimportante,la opinióngeneralizadade la
intrascendenciahistóricade estajura en particular.

— En cambio,las causasdel desconocimientodel papelquejuegala Cá-
marade Castillaen las Cortesson de unaíndolediferente.Porunaparteno es
baladíconstatarla inexistenciade un estudiomonográficosobreestainstitución

La realizacióndel presentetrabajono hubierasido posible sin la colaboracióndedistintasper-
sonasqueroe ayudaron-soportaronendiferentesmomentos.JuanManuelCarreteroZamoramepres-
tó su sabiduríasobrelasCortes,JoséManuel de la Manome prometióunasfotocopiasy, aunque
nunca llegaron,meabriónuevoscaminosdebúsqueda.María Cruzde CarlosVaroname introdujo en
el mundode los grabadosenla BibliotecaNacionaly FemandoNegradodel Cerro¿sólo?hablócon-
migo. A todosellos, gracias.Los aciertos,suyos,los errores,míos.

Sobreposiblescaminosdeinvestigaciónpocoexplotados:J. M. Carretero,Corpusdocumental
dc las CortesdcCastilla (1475-1517>.Toledo, 1993, p. 20.
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hastatiemposmuyrecientes3.Evidentemente,lo queno se conoce(o secono-
cesolo desdeun punto de vistageneral)no puedeserintegradoenun análisis
generalcoherente.Porotraparte,la historiografíatradicionaldecimonónicano
llamó suficientementela atenciónsobreestaparticipaciónde la Cámara,cen-
trandosusestudiossobrelas Cortesen un ámbitoinstitucionaltan elevadoen el
quesólo se destacabala labordesempeñadaporel Presidenteo Gobernadordel
Consejode Castillacomo Presidentede las Cortes~ y, en menormedida,la
existenciade unaJuntadeAsistentesaCortesque se componíade los miem-
brosdeunamal conocidaCámarade Castilla.

Pero,además,el ya mencionadoboomhistoriográficoquesobrelas Cortes
del Antiguo Régimense produjo en Españaen la décadade los setentase
basó,lógicamente,en un alejamientode los trillados caminosde la historio-
grafíainstitucionalsobrela materiaparaabrirse,afortunadamente,a unaver-
tienteen elquelas relacionesrey-reinoseconstituíancomoel centroneurálgico
de los estudiosy, dentrode estasrelaciones,las económico-socialeseranlas
másprofusamenteanalizadas.Estenuevoenfoquedio comoresultadopositivo
algunosmagníficostrabajospero,comocontraprestaciónnegativa,losestudios
institucionalesquedaronmarginadosen un segundoplano obviándolospor
anticuados.

Todo esteconjuntoderazonespor las quese haproducidoun olvido his-
toriográficosobreestostemasdebeenglobarseenel granperíodoolvidadode
la historiadelas Cortes:elquevadelas últimascortescastellanasde FelipeIV
en 1664 hastael albor delconstitucionalismoliberal durantelas Cortesde Cá-
diz. Esteamplio período,queen nuestrocasodebeampliarsehasta1833,ha
sidoel granausentede lahistoriografíasobrelas Cortes,aunque,últimamente,
se ha incrementadoel númerode estudiossobreel mismo5.

Sobrela Cámarade Castilladestacala labordeS, de Dios,Gracia,mercedypatronazgoreal.
LaCámaradeCastilla entre 1574-1530,Madrid. 1993.Parael períodoborbónicolos estudiosmás
interesantesson: M. J. Alvarez-Coca(Dira.), La Cámarade Castilla. Inventariode los libros de la
SecretaríadeGraciay Justiciaqueseconservanen elArchivo Histórico Nacional.Madrid, 1993,1.
Pujol,La CotanadeAragón en la CámaradeCastilla.Alicante, 1994y M. A. González,La Cámara
de Castilla (1700-1834):evoluciónhistórica,organizacióninstitucionaly actividadadministrativa.
Madrid, Memoriade licenciaturainédita, 1997.

Realmente,porlo menosenel siglo xvtí¡, el Presidenteo Gobernadordel ConsejodeCastilla
eraPresidentede lasCortesno por tal cargosino por serPresidenteo Gobernadorde la Cámarade
Castilla.

Sobrelas Cortesduranteel siglo xviii destacanlos siguientesestudios:.1. L. Castellano,Las
Coitesde Castilla y su Diputación(1621-1789).Entrepactismoyabsolutismo.Madrid, 1990,F. Lo-
renzana.«Las Cortesde CarlosIII» en Actasdel Coloquio InternacionalCarlos III y su siglo.
Tomo II, Madrid, 1990, Pp. 311-333.V. Palacio,Las CortesdeMadrid en el siglo XVIII. Madrid,
1979,M. R. Prieto,«LasCortesde 1789: el ordensucesorio»en Cuadernosde Historia, núm. 9, Ma-
drid, 1978, pp. 261-342, M. R. Prieto,«LasCortesdel DespotismoIlustrado.Medidaseconómicas»
enHispania.núm. 150, Madrid. 1982, Pp. 91-172,M. R. Prieto,«LasCortesdel DespotismoIlus-
trado»en Las Cortes de Castilla y León. 1188-1988. Valladolid, 1990, pp. 551-561, P. Molas,
«LasCortesdeCastillay León en el siglo xviii» en Las CortesdeCastilla y Leónenla EdadMo-
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Esterelativo aumentode los estudiossobrelas Cortesborbónicasduranteel
Antiguo Régimendebede englobarseen unanuevavisión respectoa las rela-
cionesrey-reinoquese hadesarrolladodurantelosúltimos años.Desdenuestro
puntode vista, laeliminaciónde lanegociacióneconómicaentreel rey y el rei-
no, punto fundamentalde lasCorteshispanasduranteel períodoaustríaco,no
debeservimosdeexcusaparaabandonarlosestudiossobrelas mismas.Al con-
trario, el caráctercasi protocoladode las Cortesestesiglopuedeservir,utili-
zandola metodologíaadecuada,comoun magníficoejemplode lasrelaciones
entreel rey y el reinoen esta«repúblicade ciudades»quesehadadoen llamar
al siglo XVIII español.Por otrapalle, la relativaintrascendencia6de losasuntos
a tratarenlas Cortesborbónicasen lugarde serun motivo quedisuadasu es-
tudio, ayudaa enmarcarperfectamentetodaunaseriedetemasmuy queridos
por lasnuevascorrientesde la historiapolítica y sobreelpoder: la representa-
ción y constataciónsocialdel poder,las relacionesinmaterialesentrelaCoro-
na y sussúbditos,el prestigiosocial y, en último término,la confirmaciónpe-
riódicadel pactofácticoentreel rey y sussúbditos.

Las tradicionalmenteintrascendentesreunionesde Cortes se convierten,
desdeestanuevaperspectiva,en el marcoincomparableparael desarrollode
todaunaseriede actividadesfundamentalesen el mundopolítico del Antiguo
Régimen.Por unaparte,nos encontramoscon importantes(y potencialmente
peligrosas)concentracionesdelas oligarquiasmunicipalesen dondese renue-
va, realy simbólicamente,el pactocon laMonarquíaatravésde la jura del he-
rederoal trono (aspectocentralen cualquierteoríapolítica absolutista).Además
se nospresentancomoun foco graciosode la Monarquíacuyasmercedessellan
definitivamenteelpactoanteriormenteapuntado.Y, finalmente,desdeun pun-
to de vista local, la elecciónde los representantesciudadanosponede mani-
fiestolas relacionesde poderexistentesen cadamunicipio representado,yaque,
resultarelegidocomoprocuradoraCortesse interpretarácomounaconfirma-
ción del prestigiosocialdel elegidoy unaconstatacióndel poderefectivodel
grupo familiaral querepresenta.

Si aplicamosestas«utilidades»delas reunionesde Cortesa laquese pro-
duceconmotivo dela jurade la infantaMaría IsabelLuisa en 1833 nos dare-
moscuentaquetrasunaceremoniadejuramentoaparentementeintrascenden-
te como ésta se escondeun intento por partede la Monarquíade evaluarlos
apoyosconlos quela opciónisabelinacontabaen el períodoagónicodel rey.

derna. Valladolid, 1989, pp. 145-169yJ. Longares,«LasúltimasCortesdel Antiguo Régimenen Es-
paña(I9deseptiembre-5 dediciembrede 1789)»enEstudis,núm. 3, Valencia, 1973, pp. 113-165.
Documentaciónsobrelas cortesespañolesenperiodoborbónicotambiénapareceenel romoXVII del
CODOIN(Sarday SainzdeBaranda(ed),ColeccióndeDocumentosInéditospara la Historia deEs-
pa/la (CODOIN). tomoXVII. Madrid, 1850).

<‘Realmentelasreunionesde Cortesenel siglo xvttí no son nadaintrascendentes.En ellas,ge-
neralmente,se produceel hito fundamentalde la vida política del Antiguo Régimen:el reconoci-
mientodel herederocomofuturorey de laMonarquía.
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Comoobservaremosposteriormente,la Monarquíase pondráen contactocon
«los quemandaban»enla realidadespañoladel momentoexigiéndolesel re-
conocimientooficial dela validezreal de la sucesiónfemeninay lo haráa tra-
vésde las Cortes,el mecanismovigenteparaasegurarlegalmentetal recono-
cimiento.

Sin embargo,sutilmente,se producentambiéntodaunaseriedepequeñas
modificacionesen el desarrollode la reunióndeCortesquepermitiráalaCo-
ronaampliarla basesocialde la legitimaciónde la sucesión.El análisisdeeste
sincretismoentrelo tradicionaly lo novedoso,su porquéy el papeldela Cá-
maraen el mismoseránlos elementosadesarrollara lo largo deestetrabajo.

Ante la faltade estudioshistóricos7sobrelaJuradela InfantaMaría Isabel
Luisa, es obligatorio acudira explotarlas fuentesde tipo archivístico.Parala
localizacióndelos papelesreferentesaestajura resultaimprescindibleun mí-
nimo conocimientode las institucionesencargadasdetramitarlos negociosde
unareunióndeCortes.Comoposteriormenteseverificó el gruesode la docu-
mentaciónsobreestareuniónde Cortesdebíaapareceren tresdepartamentos
diferentes:la documentaciónrelacionadasdirectamenteconel monarcadebería
apareceren el Archivo dePalacio8,la relacionadaconelpapelde laCámaraen
los fondosde la mismaen elArchivo HistóricoNacionalt la intervencióndela
Presidenciadel Consejode Castillaen su propioarchivo(hoy conservadoen la
secciónde Consejossuprimidosdel propioarchivo) lO y la referenteala parti-
cipacióndela Secretaríade Estadoy del Despachode Graciay Justiciadebía
apareceren el Archivo del Ministerio de Justicia‘~. Lascaracterísticasde la do-
cumentaciónencontradaen los diferentesarchivosmerecenun brevecomen-

No ocurrelo mismoen otros terrenoshistoriogrólicos.Así, desdeel puntode vista artísticosí
encontramosalgunostrabajossobrela Jurade la Infantacomolos deN.Panadero,«LajuradeIsabel
II: un ensayode transformaciónenla fisonomíaurbanadeMadrid» en U,-banismoeHistoria Urbana
in el mandoHispano.Madrid, 1985, pp. 993-J.009. E. Martín, «Proyectodemonumenioparacon-
memorarlajura por lasCortesdeDoñaIsabelcomoPrincesaHerederadelReyFernandoVII» en
RealesSitios, núm. Pp. 54-65 y M. A. Lópezy M. Muñoz,«Festejoscelebradosen lacapital del rei-
no con ocasiónde la jurade la PrincesaMaría IsabelLuisadeBorbón en 1833» enAnalesdel Ins-
tituto deEstudiosMad,’ileños, Tomo XXXV. Madrid, 1995,Pp. 323-353.Tambiénse realiza ona
descripcióndela jura en las memoriasdeMesoneroRomanos(Mesonero,R., Memoriasdeun se-
tentón,natural y vecinodeMadrid. Madrid, ¡880,Pp. 400-409).

<Ladocumentaciónquesobrelajura delaInfantaMaría LuisaIsabelseconservaenel Archivo
GeneraldePalacio(AGP) seencuentraen la SecciónHistórica(SH),Caja92.

<En el Archivo HistóricoNacional (AHN) la documentaciónencontradaseencuentraenla sec-
ción deConsejosSuprimidos(Cons.)enlos siguienteslegajos:50.032,.50.033,51.738y 52.341.

‘»AHN.. Cons.Leg. ¡1.881.
Paraelcasodeladocumentaciónconservadaen el Archivo delMinisterio deJusticia(AMi)

debemosrastrearentrelos fondosdela secciónCasaReal (CS) en lascajasnúmero1, 4 y 22. Tam-
biénencontramosdocumentaciónsobrela validaciónnotarialde los nombramientosdadospor las
ciudadesenel Archivo HistóricodeProtocolosNotarialesdeMadrid (AHPM, Prot. 35.209)asícomo
en numerosaspublicacionesconservadasen laBibliotecaNacionaldeMadridy en la RealBiblioteca
en dondese ponedemanifiestolasdiferentescelebracionesqueserealizaronalo largode lapenín-
sulaparacelebrarla jura deJa nuevaprincesa.
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tario. Podemosestablecera travésde ladocumentaciónconservadala impor-
tanciade cadaunade las institucionesparticipantesen la tramitaciónde losne-
gociosdeCortes.Mientrasel centrodeladocumentaciónse conservaen elAr-
chivodelMinisteriodeJusticia,motivadopor elaumentodela importanciade
la Secretaríadel Despachode Graciay Justiciaenla tramitaciónde los nego-
ciosreferentesa estasCortes,la documentaciónconservadaen el Archivo de
Palacioes absolutamentesecundariadadoquela participaciónreal de la Ma-
yordomíaMayor, fuerade lo estrictamenteprotocolado,eramínima.

2. LA JURA DE LA INFANTA MARÍA ISABEL LUISA
EN EL CONTEXTO POLÍTICO DE 1833

Resultaincomprensibleel olvido historiográficoqueseha tejido en relación
con la jura de la InfantaMaría Isabel Luisa comoherederade la Monarquía
1-lispanael 20 dejunio de 1833 cuandoes precisamenteéstauno de los hitos
fundamentalesen el debatemásimportantede la vida política de la época
centradoen la legitimidad deIsabel paraserreinasegúnse aplicaseo no la
PragmáticaSanción.Lajuraprincipescaes un acto de primerísimaimportancia
real y simbólicaen el devenirde los acontecimientosdel final del reinadode
FernandoVII y enel tránsitohaciael régimenliberal españoldel siglo xíx En
ella, el reino, representadopor lasciudadesy villa devoto enCortes,y los dos
estamentosprivilegiados,atravésde lajura de los obisposy delaaltanobleza,
reconocíancomoválida la sucesiónfemeninaen manosde la InfantaMaríaIsa-
bel Luisadadala voluntadporpartedel rey de queasífuese,acatandodichavo-
luntady respaldándolaconsujuramento.Enfocadodesdeestepuntode vista, la
jura se nos presenta,por lo menosdesdeel punto devista legal, comoel mo-
mentoculminantedelaproblemáticaantescomentada.

Durantelos últimos añosdel reinadodeFemandoVII se observabaclara-
mentelapresenciade dos bandosideológicamenteenfrentadosquesedisputa-
rían lapreeminenciatraslamuertedel rey y que,finalmente,provocaríanel es-
tallido de la Guerra Civil. Por un lado los absolutistasintransigentes,
encabezadospor el InfanteDon Carlos,y, por otro lado, los isabelinos,máso
menosliberales,que,finalmente,se haránconel podertrasla muertede Fer-
nandoVII. La Regenciade MaríaCristinadurantelaenfermedaddel rey mos-
tró claramenteel caminoliberal quese vislumbraríasi la coronacayeseen ma-
nos de Isabely se produjeseunaregenciade su madrehastasu mayoríade
edad.El predominiode loselementosmásliberalesdentrodel sistemapolítico
absolutista,duranteestaprimeraregencia,trajo comoconsecuenciael abando-
no delos centrosde poderdelos absolutistasmásintransigentesque,a partirde
estosmomentos,tendránquecomportarsecomoun grupoopositoral poderes-
tablecido.Los elementosmásliberalesdel régimen,todavíaférreamenteabso-
lutista, llevarána cabounapolítica de transformacionesinternasquellevabaal
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camino liberal pero quehastala muertede FernandoVII, nuncasalierondel
marcolegal establecidoen el absolutismomonárquico.Dentrode estemareo
generales dondese incluye lajurade laprincesa,que,desdenuestropuntode
vista,debeenfocarsecomoun elementomásdentrodeestapolíticadesarrollada
enel final del reinadode FemandoVII.

Es comúnerror entre los historiadoresde laépocaadelantarsea los acon-
tecimientos.Visto en su conjunto,lapropiajurapuedeparecerbaladídebidoa
los profundoscambiosquesufrir’ laMonarquíaenlos añossucesivos,perovis-
ta desde1833,conun rey agónico,juraraladiscutidaelegidaparala sucesión
se presentabacomoel acontecimientomásimportantedel año.Es estavisión
«anterior»y no «posterior»la necesaria,desdenuestropuntode vista,parauna
perfectacomprensióndeljuramento.

2.1. La Jura de la Infanta María Isabel Luisa

El 4 de abril de 1833,a travésdeun Real Decreto12 FemandoVII ordena
el juramentoy pleito homenajedel reino asu hija mayor:María IsabelLuisa.
Dichojuramentoy pleito homenajedeberíarealizarseel 20 dejunio de 1833
en el Monasteriode SanJerónimoen Madrid. En el RealDecretoencontra-
mosalgunasideasmuy interesantes.Porun lado se insisteen el aspectotra-
dicional delas jurasprincipescasy, por otra parte,tambiénse remarcala ver-
daderanaturalezadeestetipo de eventos:lagraciaregiapermitequeel reino
jurea su futuro rey, en estecasoreina,aunquesi el rey no quisiesetal jura no
seríanecesaria~ Además,lógicamente,se constatala aprobaciónpor parte
del rey dela sucesiónestablecidaen la PragmáticaSanciónde 29 de marzode
1830.

~<Biensabidaesla inmemorialcostumbredela sucesionregulary directaen lacoronade Es-

pañaatestiguaday confirmadapor la ley segunda,titulo quinto de la PartidaSegunda,seguida
constantementesin ejemploalgunoencontrario,restablecidapor la Pragmáticasanciónde 29 demar-
zode1830, quese pidióy mandóexpediren lasCortesde 1789 contrala innovacionintentadaporel
autoacordadode 1713 quejamástuvoejecucion.Y noesmenosnotorialapracticaobservadasin in-
tern.ipcionpor muchossiglosdequelos Reinosjuren comoPrincipeherederoal Trono al Hijo Pri-
mogénito,o endefectodevaronala Primogenitade susReyes.Encumplimientopuesdeaquellaley
einmemorialcostumbrey de estapracticaantiquisima,hevenidoen mandary mandoporel presente
decretoquemis Reinosjurenala SerenisimaInfantaDoñaMaría IsabelLuisa, mi mui caray mlii
amadaHija primogenitacomoPrincesaherederadeellos a falta devaron. Y ordenoqueeí actoso-
lemnedel juramentoy homenajesecelebreel dia 20 dejunio proximo venideroenla iglesiadel Real
Monasieriode San Gerónimode estaCortecon asistenciade los Prelados.Grandes,Títulosy Di-
putadosde lasciudadesy villa queseránconvocadosal efecto:y que los demasdelasciasesnom-
bradasqueno concurrana estasolemnidadprestendondequieraquese hallarendichojuramentoy
homenajeen manosde las personasqueparaesteobjeto Iterendesignadas.Tendraseentendidoenmi
ConsejodelaCámarapara sucumplimiento.EnPalacioa 4 deabril de 1833.»(AHN., Cons.Leg.
51.738).

J. M. Pérez-Prendes,Cortesdc’ Castilla. Barcelona,1974,pp. 115-123.
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Con la firma deesteRealDecreto,FernandoVII poníaen marchaunare-
lativamentecomplejamaquinadaburocráticanecesariaparallevar a cabosus
deseos.Estamaquinariamovilizaráa tres institucionesdiferentes:la Secretaria
de Estadoy del Despachode Graciay Justicia,laCámarade Castillay laMa-
yordomíaMayor. Lasrelacionesquese establezcanentreestostrescentros,y
su evoluciónmarcaránel desarrolloburocráticodel Juramento.

El procesodela jura puederesumirseen tresgrandesfases:lospreparativos
anterioresalaceremoniadel MonasteriodeSanJerónimo,el actode la jura y
pleito homenajeen tal monasterioy lasjurasy pleitoshomenajesquese reali-
zaronen las ciudadesy villas de laMonarquíaparaquienesno pudieronasistir
al actocelebradoel 20 dejunio.

Sin embargoantesderealizaruna someradescripcióndeesteprocesocon-
vendráaclararlos siguientespuntos:

a) El estudiodel procesode convocatoriaa Cortesparala jurade laIn-
fantanos permitiráel estudio,desdeelpunto de vistadela administracióncen-
tral, de las relacionesde poderexistentesen los diversosorganismosinstitu-
cionalescortesanosy, desdela perspectivalocal, propiciará el análisisde las
redesfamiliares y socialesexistentesen las diferentesciudadesy villa con
voto en Cortes.

b) El actode jura del 20 dc junio de 1833 es sólo el punto culminante
simbólico de un procesodelegitimaciónquese inicia anteriormentey queno
concluirá hastaque todos los implicadosjurasena la futura soberana.Más
importantequeel análisisdel actodejura en si resultael estudiodel proceso
quellevahastael mismoy el de las distintasjurasquese realizaríanposterior-
menteen las diferentesciudadesdelaMonarquía.

c) La juray pleito homenajea la Infantano concluyenconla ceremonia
celebradaen el Monasteriode SanJerónimoel 20 dejunio de 1833. Trasesta
ceremoniatodavíaexistenmuchosnoblesy obisposqueno hanrealizadotal ju-
ramento.En una situacióntandelicadacomola quese presentóen laMonar-
quíaenesteperíodolajuradeestospersonajesy el reconocimientode los mis-
mos resultaimprescindibleparaconocerlos apoyoscon los quecontabala
Infantaensudeseodeconvertirseenreina.

Lógicamentetranscurrióun tiempoentrelajura realizadaen Madridy las
distintasjurasa realizaren las distintasciudades.Estetiempofue mayor o me-
nor en función delos deseosde las ciudadesporjurar ala InfantaMaría Isa-
bel Luisa comoPrincesadeAsturias.Con la muertedeFemandoVII el 30 de
septiembrede 1833 se llegó a la superposiciónde dosacontecimientosdife-
rentesqueno se debenconfundir,lasjurasmástardíascoincidenenel tiempo
con diferentesproclamacionesde la Reinaen otrasciudades.Por unaparte
aparecenlas ciudadesquehanjuradoa la Infantaantesde estafecha,enlíne-
asgeneraleslas del surpeninsular,y, por otro, lasquejurarán,si es quelo ha-
cen,a la Infantadespuésde esafecha,generalmentelas del tercio nortepe-
ntnsular.
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d) No sedebeconfundirlaJuray Pleito homenajeala Infantacon los ac-
tosde Proclamaciónde la nuevareina.MientrasqueenlaJuray Pleitohome-
naje lo quees estáproduciendoes el reconocimientopor partedel Reinode la
legalidadde la Infantacomosucesoraal trono,enel casodelaProclamación,
ceremoniaquese realizaen las diferentesciudadestraslasubidaal poderdel
nuevomonarca,se acatay celebradichaelevaciónal trono.Estadiferenciación
debetenerseen cuentaen elcasode las ciudadesquejurarona la infantatrasla
muertede su padre.Son dos acontecimientosdiferentesquepor laprematura
muertedel rey se realizaronconpocotiempode diferencia.

2.1.1. Los preparativosde la jura

En lo quepodríamosdenominarpreparativosde la jura,quese extenderían
desdeprincipios de 1834 hastalacelebracióndel actode reconocimientode los
poderesquese realizaencasadel Presidentede las Cortesel día 13 dejunio de
1833trataremosfundamentalmentede trespuntos:la participaciónde las dife-
rentesinstitucionesen dichospreparativos,la convocatoriade los que deben
acudiraljuramentoy los nombramientosde loscargosy personalidadesqueju-
garánun papeldecisivoen el acontecimiento.

Porlo quese refiereala participaciónde las diferentesinstitucionesenlos
preparativosde la Juraconvienedestacar:

— La nulaparticipaciónde la Diputaciónde los Reinos:Segúnladocu-
mentacionconservadalaparticipaciónde la Diputacióndelos Reinosse redu-
cirá alos primerosmesesde los preparativosparalajura.Durantelosmesesde
Enero y Febrero seráconsultadapor la Secretaríadel Despachode Graciay
Justiciaparaqueleenviasetodoslos papelesquetuvierasobrelas cortescele-
bradasen 1789. Despuésdeestosenvíosno aparecedocumentadaningúntipo
de participacióndeestainstituciónenla jura.

— La reestructuraciónde laMayordomíaMayorde Palacio.La vacanteen
elcargode MayordomoMayor de Palacioresultabaun escollosignificativo en
elnormaldesarrollode lajura dela Infanta.Ante ello el rey nombrócomoMa-
yordomoMayoral Marquésde SanMartín el 8 de mayode 1833 4 Estenom-
bramiento,importantepor la necesidadde unaMayordomoMayor en propie-
dadparalos solemnesactosde la jura y del pleito homenaje,es,sinembargo,

‘~ l4.5.1833:ComunicacióndelSecretariodeEstadoy delDespachodeGraciay Justicia,Juan
GualbertoGonzález,al Presidentedel ConsejodeCastilla,el GeneralCastaños:

«Confecha8 de estemio el encargadode la MayordomiaMayorde5. M. medice deRealOrden
lo quesigue: Excmo.Sr. El ReyNS.teniendoensusoberanaconsideraciónel contactocontinuoque
en toda la etiquetay ceremonialdel proximosolemneactode la jurade la AugustaHija la Sra. Yn-
fantaDoñaMaría Ysabeltienela MayordomíaMayor, tanto porla calidaddesu rango,comopor su
distinguidocaracter,sehaservido5. M. nombraral Sr. Marquésde SanMartin paraqueexerzalas
funcionesdel referidoempleoendichasolemnidad».(AHN., Cons.Leg. 51.738).
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secundariodesdeel punto devistadel poderde maniobrareal quedichainsti-
tución tieneenla organizacióndela reunióndeCortesde laJura.

Comomuybiense observaenla documentaciónconservadaen elArchivo
de Palacio de Madrid las laboresa desempeñarpor la MayordomíaMayor
eransecundariasy entreellas destacar:

1. Organizaciónde lasjornadasrealesen los díasde la ceremonia.En la
determinaciónde estasjornadasel papeldesempañadopor el rey y su familia
es,lógicamente,fundamental,y el papeldela Mayordomíaes secundariosir-
viendocomoenlacey correode las órdenesrealescon la Secretaríade Estado
y del Despachode Graciay Justicia.

2. Organizaciónde los festejoscon los quese agasajaráa la Infantay se
conmemorarála jura.Seráenla MayordomíaMayoren dondese determinará
las corridasde toros, las fiestas,las representacionesteatralesy los fuegosar-
tificiales a desarrollardurantela semanade la jura.A travésde la Mayordomía
se distribuiránlospalcosdelas corridasde toros acelebraren las PlazaMayor
de Madrid, se elegiránalos diestros15 quetorearán,a los caballerosen plaza16,

los teatrosendondese produciránrepresentacionesespeciales...
3. Tambiénse encargaráel MayordomoMayor de ponerapunto las re-

formasnecesariasen el MonasteriodeSanJerónimoparallevar a cabola jura
en el templo. Paraello se echarámanode los escultoresy pintoresde laCorte
paraarreglare iluminar adecuadamenteel templo.Paratodosestospreparativos
el rey determinóque la Secretariadel Despachode Haciendaentregueal Te-
soreroGeneralde la Real Casa3.000.000de realesacuentade losatrasosde17
las Realesconsignacionesparahacerfrentea los gastosde la ceremonia

Comopodemosapreciaren las atribucionesdel MayordomoMayor, ésta
seráunafigura secundariaenel entramadoinstitucionalde la celebraciónde la
Jura. El mayordomo,pegadoala figura regia,se encargarádedirigir el proto-
colo cortesanode lajura sirviendoexclusivamentecomoenlaceentreel rey y la
Secretaríadel DespachodeGraciay Justicia.

‘> En la eleccióndelos diestrosdelascorridasde toros, elMayordomoMayor llegaa hilar muy
fino. Así, en unaconsultaelevadaal reyel 26.5.1833,seexcluyea un diestrollamadoAntonio Ruiz
~<porel desagradoconquelo recibeel público». El rey, en surespuestaaceptala recomendaciónde
su MayordomoMayor. Como sepuedecomprobar,el público deMadrid hasido siempremuy exi-
genteenla elecciónde sustorero~. (AGP.,SH, Caja92).

>Los Caballerosenplazasedesignabanentretodoslos memorialespresentadosresolviendoel
rey el 26 demayode 1833 nombrarcomotalesa Antonio Rodríguezdel Manzano,JoséChavarmnoy
Villarreal.JuanJacintoLechugaFernándezdeCórdovae IgnacioArtavi, siendodesignadocomoSu-
pernumerarioJuanCabera.Estosseránrecompensadoscon los honoresdeCaballerizosdeCampo
RealessegúnunaRealOrdende lO de juniode 1833. Enestamismaordenselesdenegabala mitad
de sueldode los Caballerizosde Campocomohabíaocunidoenlajura de 1789. Sin embargopor
otraRealOrdende 22 de julio de1833, trasunapetición deAntonio Rodríguezdel Manzanoy de

‘VII’ ~
~,‘avaflflu y vutaica, iCS concederáunarecompeí.saoc O.UU’& ‘calc~, ihí~IuycLtuo a. supci -

numerario(AHP, SH.Caja92).
~AHP, SH. Caja92: Contestaciónreal a unapeticióndelMayordomoMayor del 23 de mayode

1833.
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— La creaciónde unaComisióndeCortesporpartede la Secretaríade Es-
tadoy del Despachode Graciay Justicia.Estaes,sin duda,unade las grandes
novedadesquepresentaestaJurarespectoalas reunionesdeCortescelebradas
a lo largo del sigloxvuí. Estacomisiónse creóel 2 de febrerode 1833 por una
Real Ordenala Secretaríadel Despachode Graciay Justicia,trasunapetición
en tal sentido de este secretario.Justificabasu petición en el poco conoci-
mientoquese teníasobrela forma deorganizarunajura de estascaracterísticas
pueshaciamuchosañosqueno se organizabatal evento.

Formabanpartede estacomisión el insignearchiveroTomásGonzález,
quemurió en marzode esemismoaño por lo quesuparticipaciónfue escasa,
Domingo Clemencín,que eraen esosmomentosSecretariode la Real Aca-
demiade la Historia y Félix JoséReynoso,cura sevillanomiembrode la
Comisiónde la EstadísticaGeneraldel Reino. En laboresde Escribientese
nombró por partede laComisiónyaconstituidaa JuanBautistaGarosa,que
estabacesantede sucargode oficial de laContaduríaGeneralde la lJistribu-
clon.

Salvoen el casode Félix JoséReynoso,parecequelosotros dos miembros
de la comisiónfueronelegidospor motivos fundamentalmentetécnicos.Así
TomásGonzález,en aquellosmomentosAuditor dela Rota,habíasido Secre-
tañodel Archivo de Simancasy eraun profundoconocedordelmismo.Estofa-
cilitaría lascosassi, como efectivamenteocurrió, fueranecesarioacudiral ar-
chivo vallisoletanoparaesclarecerdudasrespectoa los trámitesnecesarios
para la realizaciónde las juras. En el casode Domingo Clemencin,sucargo
comoSecretadodela RealAcademiade la Historia, proporcionabaunavisión
históricasiempremuy necesariaen el Antiguo Régimen.A estosmotivostéc-
nicosse debenañadirindudablesmotivacionespolíticasyaque,si sólo prima-
senlas causastécnicas,parecelógicoqueentrelosmiembrosdela comisiónse
hubiesenombradoa miembrosde laSecretaríade Graciay Justiciay Estadode
Castilladela CámaradeCastillay amiembrosdelaSecretaríadel Despachode
Graciay Justicia ~.

Comola fechadela formaciónde lacomisiónindica, la ideaacercade la
convocatoriade unaJuraparala InfantaIsabelse meditabadesdeprincipios de
año. Estacomisióncomenzósustrabajosa finalesdel mesde febreroy desa-
rrolló su labor hastanoviembrede 1834, aunqueestuvoactivafundamental-
menteantesdelaceremoniade la jura enjunio de 1833.

La principal labor que desempeñófue la de organizarel desarrollode la
jura conformea la tradición de las cortes castellanas.Paraello recopilaron
todala informacióndisponiblesobrelas Cortescelebradasen 1789, sirviéndo-
les estadocumentacióncomobasefundamentalparala toma de futurasdeci-

8 A los miembrosdeestainstitución,segúnla Real Ordende formación,sólo selesllamaríapar-

ticularmentesi la Comisión lo considerabaoportunoparael desarrollodesus trabajos(AMJ, CR,
Caja. 22).
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siones ~. Se encargaronde trasmitir ala Cámarade Castillaelprotocolodela
ceremonia,la forma de elecciónde los procuradores,la configuraciónde las
cartasaenviaraObispos,noblesy corregidores...Además,tambiénconsultaron
sobrelosproblemasquese producíanenel nombramientodeProcuradores,lo
queresultaráfundamentalparala representatividadsocialde losmismos.

Trasestosprimerosmesesdetrascendentale intensotrabajoa partirdela
Real Ordende 17 demayode 1833, laComisióndejódejugarun papelestelar
en la convocatoriade laJurayaquepordichaOrden se dejabaen manosde la
Cámaralas decisionesa tomar. Desdeese momentola labor de la comtsíon
pasóa un segundoplanoquedandoreducida,finalmenteal control de lapubli-
caciónde las actasy ceremonialde lajuraaunquetodavíatardeen disolverse
hastanoviembrede 183420

Conun carácterpretendidamentetécnicoy sin ningunapublicidadal exte-
rior, la laborde laComisiónpreparatoriafue decisivaen la configuraciónde las
Cortes.Eraella la queregulabacomose debíanrealizarlos procedimientosad-
ministrativosy la quela determinó,lo cuales muchomásimportante,los regi-
doreselegiblesen las ciudadesy villa convoto enCortes.Cuandoyano erane-
cesario,cuandola prácticaadministrativaya habíaconcluidoy comenzabalo
simbólico de la jura, la comisióndesaparecióaunquese mantuvoen reserva
hastafechastanavanzadascomofines de 1834.

Porúltimo, debemosdestacarel papeldesempeñadopor la Cámarade
Castillaen eldesarrollodelaJura.A travésde la Secretaríade Graciay Justi-
cia y Estadode Castillade laCámaradeCastillasetramitaríaoficialmentetoda
la comunicaciónqueentreel rey y el reino se estableciese.Estaes la práctica
tradicional queserárespetadaen la última reuniónde Cortesdel Antiguo Ré-
gimen. Sin embargo,no resultadifícil observar,la pérdidade influenciade la
Cámarade Castillaen las Cortes21.Teóricamentetodo permanecíaigual, yaque
eraesteorganismoy no otro a travésdel cual se producela comunicaciónentre
el rey y el reino, peroen lapráctica,por lo menoshastalaRealOrdendel 17 de

<Esteesuno de los motivospor los quemuchadocumentaciónqueteóricamentetendríaquees-
tar dispersapor diferentesorganismoscomo ocunecon la documentaciónde lajura de 1833, aparece
recopiladay recogidaenel Archivo delMinisterio deJusticia,ya quepennanecióensusdependen-
cias trasla disolucióndela comisiónennoviembrede 1834.

-~ Comoel restode los participantesen la Jurade la Infanta, losmiembrosde lacomisión fueron
recompensadospor los serviciosprestados.Así Felix JoséReynosorecibió la plazade Auditor de la
Rotavacantetrasla muertedeTomásGonzálezy, traslajura, un deanatoen laIglesia Metropolita-
nadeValencia. Porso parte, DomingoClemencínfue recompensadoconla CruzdeComendadorde
isabella Católica,pero trasunapeticióndel interesadosele concedieronlos honoresdeMinistroTo-
gado del ConsejodeHaciendasin el pagodemediaannata.En elcasode TomásGonzálezsu pre-
maturamuerte imposibilitó la posible recompensa.El queresultopeorparadofue, sin duda,el es-
cribiente,JuanBautistaGarosa,delque seconservaunapeticiónparaserrecolocadotras el final de
sulabordeescribienteen la Comisión(AMJ.,CR.Caja22).

La perdidadepesoespecíficode estaSecretariade la Cámaraen la organizaciónde lasreu-
nionesdeCortesesun fenómenocadavez másacentuadoa lo largodelsiglo xviii.
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mayo de 1833. el papelde laCámaraestáabsolutamentemediatizadopor la
Comisióncreadaad hocpor laSecretaríadel Despachode Graciay Justicia.
Posterionnente,cuandotodaslas novedadesyaestánenmarcha,el papelde la
Cámara,aumentaparamantenerla ficción decontinuidadnecesana.

Comoyahemosadvertidodurantelos preparativosse produjola convoca-
toria de los tresestamentosparalajuradela Infanta.Basándoseen las minutas
presentadaspor la ComisióndeCortes,la Secretaríade Graciay Justiciay Es-
tadode Castilladela Cámarade Castillaenvió los oficios correspondientesa
lasciudades22, las dignidadesepiscopales23y los nobles24 invitadosala jura.

En la tramitacióndeestaconvocatoria,en la quela SecretaríadeGraciay
Justiciay Estadode Castillade la Cámarade Castillajuegaun papelfunda-
mentalal serel organismofísicamenteencargadoderealizarla,hayquedesta-
carlosproblemasqueseplantearonen lacitacióndelas diferentesciudadescon
voto en Cortes.Comoya hemosdicho, la Comisiónespecialde Cortesfue la

~‘ Confecha II de abril de 1833 a travésdela Secretaríade Graciay Justiciay EstadodelaCá-
maradeCastillasehacellegar a los corregidoresla convocatoriadeCortes.Estosselo comunicarán
a los diferentesregimientosparaqueenunasesiondelos mismos,generalmenteextraordinaria,nom-
brena los procuradoresde la ciudadparala jura. La designaciónde losprocuradores,debidamente
certificadaantenotario,seenviaráde regresoa la SecretadadeGracia y Justiciay EstadodeCasti-
lía de la Cámarapor el corregidor.Evidentemente,estemecanismo,habitualmentesehacemucho
mascomplejocon los innumerablesproblemasquesurgiránen estajuraparala eleccióndelos pro-
curadores.Perosobreello no vamosa trataraquí.(AHN., Cons.Leg. Sl .738).

23 El 10 demayode 1833 se invitó a lajura al CardenalArzobispode Sevilla,al Arzobispode
Granaday México y a los ObisposdeValladolid, Badajoz,Lugo, Oviedo.Coria, Cádiz,Jaén,Si-
gílenzay Pamplona,el auxiliardeMadrid (electoen Calahorra),Barbastro.Albarracín.Solsona,Tor-
tosa,Gerona,Orihoelay Oaxaca.Con fechade 15 demayode 1833 se les enviólasiguientecarta
convocatoria:

«El Rey. Muy Reverendoo ReverendoenCristo PadreArzobispoo Obispode rblanco] habiendo
convocadoa lasciodadesy villa devotoenCortesa fin dequeestosmisReynosy Vasallosjurena
la SerenisimaYnfanta Doña María Ysabel Luisa (...) conformea las leyes, fuerosy antiguacos-
tumbrede España,en laforma y maneraconquea los Principesprimogénitosy herederosdeellos,
se sueley acostumbrajurar. Y teniendoseñaladoa estefin el día20 del proximo mesdejunio sien-
do vos obligadoa hacerel mismojuramentoy homenagey estandodisignadopor Mi paraasistir a
estasolemnidad,hequeridoprevenirosdeello paraqueos halleisdichodíaen la Yglesiadel Real
ConventodeSanGerónimodeestaCorte y concurraisael mencionadoacto,comoestoycierto lo ha-
reisdebuenavoluntad» (AUN., Cons.Leg. 51.738).

24 En unacartaenviadael 17 de mayode 1833 fueronconvocadoslos siguientestítulos: Marqués
dePalacios,MarquésdeZambrano,CondedeSalazar,CondedeSanJuan,CondedeCasaSarria,
Condede Montealegredela Rivera,MarquésdeCampoSagrado,MarquésdeTorremegía,Marqués
deCastelbravo.Condede Casavalencia,Marquésde los LLanos,CondedePolentinos,Marquésde
Espeja, MarquésdeCasaMadrid, Condede Torremarmn,Condede Vallehermoso,Marquésde la
Reunión,CondeGoaqui,CondedeSanRoman,Marquésdela Torrecilla.MarquésdeCampoSan-
to, Condedel RealAprecio, CondedeAnaindezdeToledo, MarquésdeAlbo, Marquésde lasHor-
mazas,Marquésde Mirabal, MarquésdeVillaverde deLimia. MarquésdeVallehumbroso,Condede
la Rochey Marquésde Falces.A estosseañadieronposteriormentelos nombresdel MarquésdeBe-
namegi,el MarquésdeCampoReal,el DuquedeRivasy el MarquésdeVellisca. Estaprimeraserie
de invitadossefue modificandoposteriormentepor ausenciasde invitadosy nuevasinvitacionesen
unasituaciónpolítica tandifícil comola quese vivía enesosmomentos(AUN. Cons.Leg. 51.738).
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encargadade resolver,hastamediadosde mayo, todaslas dudasreferentesalas
formasde elecciónde los procuradores.Entreestasdudasse planteópordife-
rentesciudadesla elegibilidadde algunos miembrosde sus ayuntamientos.
Esteerael casodel Diputadodel Comúny el SíndicoPersonero,los Regidores
no perpetuosy los tenientesderegidoresperpetuosausentes.

Poruna OrdendelaCámarade Castillade 2 de mayode 1833 sedetermj-
nó que los Diputadosdel Común,los SíndicosPersonerosy los Regidoresno
perpetuosañaleso bianualespodíanserelegidoscomoprocuradores.En el caso
de los Tenientesderegidores,no podíanserelegiblesy losregidoresperpetuos
sólo podíanserelegidossi acudíanalayuntamientoeldíade la elecciono si es-
tabanal serviciomilitar del rey. Desdenuestropunto devista, la trascendencia
de estaOrdenmerecequeintentemos,en primer lugar, determinarel origen de
la mismay, posterionnente,aclararsusignificaciónreal.

Por lo querespectaalorigen deestaOrdenlo únicoqueparececlaroesque
fue tramitadaa travésdela Cámarade Castilla. Sin embargo,estono implica
quefueraestainstituciónlaquellevaseacabolarealizaciónde lamisma.Per-
sonalmente,nosinclinamosapensarquelaordenfue redactadapor laComisión
especialde Cortesbajo la direcciónde la Secretariadel Despachode Graciay
Justiciao, incluso,directamentepor estapropiaSecretaríay no por laCámarade
Castillaporquedichaorden,de 2 demayode 1833,seemitió antesde otrade 17
de mayodc 1833 porlaquesedejabaen manosde la Cámarade Castillala de-
cisión detodoslas dudasqueseplantearánsobrelas Cortesporpartede las ciu-
dades,lo queimplica queanteriormenteno estabaestacapacidadde decisiónen
manosde lapropiaCámara,aunquelos diferentesdecretossetramitaranporella.
Desdenuestropuntode vistaserálaComisiónespecialde Cortesla encargada
dedecidir sobreesteasuntoyaqueeraestacomisiónlaqueteníatodaladocu-
mentaciónreferentealasCortesde 1789,enla queseinspiraronlas de 1833,de-
cidió en asuntossimilaresy erael organismomásindicadoparasurealización.

Aunqueno podamosconcretarel origenúltimo dela ordendel 2 de mayo
de 1833 sobrelos diferentesnombreselegiblesen el nombramientodeprocu-
radoresporpartedelas ciudadesconvoto en Cortes,lo queno podemosponer
endudaes la importanciaintrínsecaquetal ordentenía.Con ella se eliminaba
la situaciónde absolutoprivilegio quese habíaproducidoencuantoa laelegi-
bilidad delos Regidoresperpetuoscomoúnicosrepresentantesdelas ciudades
enlas Cortesy se abríapasoa laposibilidadde quelos regidoresanualesy hia-
nuales,los Diputadosdel Comúny los SíndicosPersonerostambiénpudieran
serelegiblesparala representaciónciudadanaen laJura.Conello seamplíael
grnpo socialrepresentadoen la Juray, como consecuenciaúltima, la teórica
basesocialqueapoyasea la futura Isabel II. Estesutil cambioen las posibili-
dadesde elegibilidadprovocaunasustantivamodificaciónen labasesocialre-
presentadaen laJuray, conello, un mayorapoyosociala la Infanta.Y todo
ello sin cambiarni formal ni teóricamenteel modo de llevar a caboel jura-
mento.
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Por último, enesteperíodopreliminartambiénse llevaron a cabolosnom-
bratnientosadministrativosdelaburocraciarealparallevar acabola jura y se
eligieron lasdiferentespersonalidadesquerecibiríanlosjuramentosy pleitos
homenajede losinvitados.

Por lo querespectaa los cargosadministrativosconvendrárealizarun es-
cuetoesquemade laburocraciade lajura, lasdesignacionesparalamismay su
papel.

En lamásaltacúpulanos encontramosconel Presidentede laCortescuyo
cargoirá a parar,como ocurríatradicionalmenteamanosdel Presidentede la
CámaradeCastilla, en estecasoFranciscoJavierCastaños.El nombramiento
del GeneralCastañosno rompela tradición,siendoquienpresidala sesióndel
reconocimientodepoderesy ocupandoun papel relevanteenel desarrollodela
jura.

Por lo que respectaa laJuntadeAsistentesa Cortes,se produceel nom-
bramiento,comoerahabitualdetodoslos miembrosefectivosdela Cámarade
Castilla.Así estaJuntade AsistenteslacompondránFranciscoFernándezdel
Pino,FranciscoMarín,JoséManuelArjona, RamónLópezPelegrín,JoséHe-
via y Noriegay JosédeMier y Salcedo.La únicaanormalidaden estenom-
bramientose producepor el abultadonúmerode miembrosque en esemo-
mentotienela Cámara,seis, inédito a lo largo del siglo xviii y la presenciade
unaseriedecamaristashonorarios25 inexistentesanteriormente,queno entra-
rán aformarpartedetal junta.Tambiénenel casodeJoséManuelArjonaen-
contramosun casoexcepcionalencuantoa los miembrosde la Juntade Asis-
tente a Cortes y de los propios camaristasde Castilla, ya queejercíala
Asistenciaen Sevillaresidiendoallí al mismo tiempoquetambiéneramiembro
deplenoderechodel Consejode la Cámara26.

Comotestigosde la ceremoniase eligieron,por un RealDecretode 25 de
mayode 1833,a dos miembrosdel Consejode Castilla27:Joséde Montemayor
y Joséde Cabanilles.La presenciade dos o másmiembrosdel Consejode Cas-
tilIa que actuabancomo testigostambiéneranhabitualesen las jurasde los
príncipesherederosa lo largo del siglo xviii.

25 La inflacióndelos nombramientoshonorariosse vieneproduciendoen los consejosde la alta

administraciónhispanadesdeel reinadodeCarlosIV y no para,inclusoaumenta,duranteel reinado
de su hijo FernandoVil. Los nombramientoshonorariosteníanunavertientepositiva,ya quecon
ellos serecompensabanlos buenosserviciosrealizadospor los poseedorese inclusopodíanllegara
serunaposible fuentededineropero, tambiénteníanrepercusionesperniciosasya quecon la con-
cesióndehonoresseiba paulatinamentedesprestigiandoalos propiosconsejosa los queseiballe-
gandoa travésdeestetipo deconcesiones.SobreestetemadestacaP. Molas, «La crisisde la ma-
gistraturaespañoladel AntiguoRégimen» en J. M. Scholz (ed.), Falístudienzur spanischenund
poriugiesischenJustiz15. bis20. iahrhundert,FrankfurtamMaim, 1994.pp. 399-427.

26 Se conservala RealOrden,de 3 demayo de 1833,porla queeí rey permiteel regresoa Ma-
drid de JoséManuel de Monaparaestarpresentecomomiembrode laJuntadeAsistentesenla Jura
de la Infanta Isabel(AUN., Cops.Leg. 51.738).

‘1AHN., Cons,Leg. 51.738
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Paracompletarel aparatoburocráticode lajura eranecesarialaelecciónde
los dos EscribanosMayoresde Cortesy de su Secretario.Estostrescargosre-
cibíanel honorde sernombradosNotariosMayor del Reinoen Cortes.Por lo
querespectaalos EscribanosMayoresde Corteseratradiciónenlas asamble-
as castellanasqueestoscargosfueranadjudicadosalos Escribanosde Cámara
masantiguosde] Consejode Castilla.Sinembargoenestecaso,pareceserque
tales cargoshabíansido enajenadossegúnconstaen unaReal Ordende la Se-
cretaríadeEstadode Graciay Justiciadel 19 de mayode 1833~ A pesarde
ello, finalmente serán elegidosparalos puestosde EscribanosMayoresde
Cortes,los dos Escribanosde Cámaradel Consejode Castillamás antiguos,
AntonioLópezde Salazary Gil de Ayala y Ayala29, probablementeantelaau-
senciadelos titularesde losoficios paradesempeñarlos.Por otraparte,como
eratradicional se eligió aMarianoMilla, Secretariode Graciay Justicia y Es-
fado deCastillade laCámarade Castilla,comoSecretariode las Cortes3o

Juntocon los diferentescargosadministrativosque encontramosen la
jura31,tambiéndebemosdestacarel nombramientode cargoshonoríficosque

-> 19.4.1833:PeticióndeMiguel Calvo Garcíaparaquese lenombreEscribanoMayorde Cor-
tessinoasisiee] que nornbsaj-eel MarquésdeMiraflores:«Noticiososeneí díaqueenconformidad
de lo dispuestopor V. M. parala jura de la excelsaPrincesaD. María Ysabel (...) a cuyoacto (...)

asisiendosescribanosmayoresdeCortes,quelos oficios sonenagenadosde la corona.el uno per-
tenecientea mayorazgoqueposeíaen 1780, D. YsabelOrdeñesy Aries,y comotal en el mismoaño
en favor desu marido D. AgustínBrabo y Aguilera, vecinodeMoral deCalatraba,se ledespachoti-
mío, concurrióy autorizó lasCortescelebradasen septiembrede ¡789. Y el otrooficio pareceper-
teneceral MarquésdeVillaflores, quienrenuncióenD. Miguel deLarreay Vitorica, y a éstese le
despachóRealTítulo enochode Marzode 1772:y comopor muertedel citadoLarreanadieubiese
acudidoa sacartítulo a la Cámara,por estarazónparaautorizaren lasexpresadasCortesde 1789fue
nombradointerinamenteuno de los escribanosdeCámaradel Consejo»(AHN., Cons.Leg. 51.738).

29 RealDecretode25.5.1833:«VengoennombrarparaqueejerzanlasfuncionesdeEscribanos
mayoresde lasCortesquehandecelebrarseel día20dejunioproximo parajurara la SerenisimaSe-
ñoraYnfanta (...) a los dosescribanosmásantiguosde Mi ConsejoReal»(Al-fN., Cons. Leg.
51.738).

RealDecretode 25.5.1833:«Despachesepor la Cámaraa Don MarianoMilla, Secretariode
ella, y a los EscribanosmayoresdeCortes.títulodeNotario de los Reynosparasu asistenciaa el acto
dcl juramentoquehe resueltose hagaa la SerenísimaSeñoraYnfantaDoñaMaría Ysabel»(AHN.,
Cons.Leg. 41.738).

~ Paracompletarla organizacióninstitucional delasCorteshabríaquehablarde]a elecciónde
los cargossubalternos(maceros,porteros,mozos).De todosestossólo conocemosa losporterosy a
los escribientes.Los tresporterosencargadosdedicha función en lasCortesde la Jurade La Infanta
María IsabelLuisafueronFelix Martín (de quiensabemosqueerael Porterodela SecretaríadeGra-
cia y Justiciay EstadodeCastilla de laCámarade Castilla),Antonio Fuguereñoy FranciscoSánchez
Bueno.En la eleccióndeporterostambiénhubo motivo depolémica.Según unainstanciano con-
servadaelevadapor los Porterosde la CámaradeCastilla, tendríanqueseréstosy no otros los que
debíandesempeñarestecargofrentea la elecciónrealizadapor el SecretariodeGraciay Justiciay
Estadode Castilladela CámaradeCastilla. Segúnla respuestadel mismo,fechadael II dejunio de
1833, su elección,en la quese escogea dos Porterosde la CámaradeCastilla y, como suplente,a
uno del ConsejodeCastilla,eslacostumbre,porlo quela quejade los Porterosde la Cámaracare-
cedc fundamento.
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jugaránun papel simbólico muy importante.Entre ellosdestacael nombra-
mientodel Obispoanteel quese realizarála jura,elnobleanteelque seefec-
tuaráel pleito homenajey, de forma mássecundada,el nombramientodel
noblequelleveel estoquereal.

El nombramientodel religioso anteel quese tendríaquejurartuvo masin-
convenientesdelosprevistos.El 10 demayo de 1833 el rey firmabaun decre-
to por el quenombraba,comoeratradicional,al CardenalArzobispode Tole-
do como el encargadode recibir el juramentoen la ceremonia.Sin embargo,
éste,alegandounainoportunaenfermedadqueescondíarealmenteun apoyo
nadaimplícito al InfanteDon Carlos,se excusade esteencargolo queprovoca
un nuevonombramientoquerecaeráen elPatriarcadeIndias,quizála segunda
dignidadepiscopalhispanatrasel ArzobispoPrimado.Estenombramiento,des-
pachadoel 16 dejunio de 1833,seráaceptadosin mayoresproblemaspor el in-
teresado32

Por contra,no planteóningunaeventualidadla eleccióndel Duquede Me-
dinacelicomoel nobleanteelquesedeberíade prestareí pleito homenajesien-
do sustituidoporel CondedeCervellóncuandoel primerotuvieraquerealizar
tal ceremonia33.

Por último, se nombrará,por unaReal Disposicióndel 28 deabril de 1833
al Duque de Frías, en su calidadde Condede Oropesa(título nobiliario al
quese le teníadadaestamerced)comoel encargadodellevar el EstoqueReal
en la Juracomose reflejaen la comunicaciónquesobreel asuntoentablanel
Secretadodel DespachodeGraciay Justiciay el Presidentede laCámarade
Castilla~.

Por lo querespectaa los escribanosdeCortes,éstosfueron FranciscoGarcía,MelquiadesMar-
tínezy FranciscoGuitar Martínez,escribientes,concasi todaseguridad,de la SecretaríadeGraciay
JusticiadeCastillade la CámaradeCastilla,cargoqueseinstauraráen lastresSecretaríasde la Cá-
marade Castilladesdefinalesdel sigloxvítt. Todos los subalternos,tanto escribientescomo porteros
fueronrecompensados,trassu petición,con unagratificaciónidénticaa laconseguidaporlos mismos
en las Cortesde 1789 segúnresolución de la Secretaríade Graciay Justiciade 13 de Octubrede
1833, aunque,ante la falta de información queestos subalternoscobraron en 1789 se tuvo que
acudirotravez a laCámaradeCastillaparaqueella fuerala queremuneraraaestosempleadospor
unadisposicióndeJuanGualbertoGonzález,Secretariodel DespachodeGraciay Justiciaal Presi-
dentedel ConsejodeCastilla,el GeneralCastaños,el 16 dediciembrede 1833 (AUN., Cons.Leg.
51.738).

31AHN., Cons.Leg. 51.738.
>fbide,n.

28.4.1833:«Enteradoel ReyN. 5. de lo expuestopor el DuquedeFrías y de tJcedaacercade
quecomocondequeesdeOropesase le guardela Regalíade llevarel EstoqueReal a la Juradela
SerenísimaSeñorPrincesaDoñaMai’ía YsabdLuisacon laraciony quitacionde 13,000mrsquehan
disfrutadosus antecesores,enatencióna quelos condesdeOropesasehallanenposesiónde la in-
dicadaregalía,y a queel DuquedeAlba cotno maridodela Condesadedicho título, llevó el Real
Estoqueen la Jura,comoPrincipede Asturiasdel Rey N. 5. hatenido a bien mandarquesehaga
comoen 1789. De Real Ordenlo digo a V. E. parainteligenciadela Cámaray demasefectoscon-
veníentesa su cumplimiento»(AHN,, Cons.Leg. 51.738).
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2.1.2. El acto de la jura

Con la realizaciónpor partedela administracióncentralde todoslospre-
parativosparallevaracaboel juramentode laherederay laseleccionesporpar-
te delas ciudadesde susrepresentantes,los preparativosde lajura concluyen
dejandopasoya alactodeJajura propiamentedicho35.Comoen lasjurasdelos
siglos anteriores,esteactocomienzacon el reconocimientodelos poderesde
los procuradorespor partede laJuntade Asistentesconel Presidentede las
Cortesala cabeza.Si bienantiguamenteesteactoeramuy importantepor la
variablecapacidadde decisiónquelas ciudadesdejabanasusprocuradores,ya
en el siglo xviu, estaceremoniaeracompletamentesimbólica.Sin embargo,las
dificultadesqueen algunasciudadessepresentaronparalaeleccióndesuspro-
curadoresprovocóla aparicióndemásde losdos representantesciudadanosen
Madrid. Aunqueestosproblemasno se solucionaronen la sesióndel 13 deju-
lio sírepercutiránposteriormenteen laCámarade Castilla,queserála institu-
ción quelos resolveráposteriormente.Estareuniónseconvocaráel 8 dejunio
de 1833 cuandoAntonio Lópezde Salazar,enfuncionesde EscribanoMayor
deCortes,envíea MarianoMilla la siguientemisiva:

«Quedoenteradodecuantose sirvey. 5~ comunicarmeen oficio deayeren
ordenal desempeñodelas funcionesquecomoescribanomayorde Corte meco-

“27.5.1833:SecretadaDespachoGraciay Justicia- MarianoMilla:
«ElRey N. 5.quieresaberquePrelados,Grandes,Títulosy ciudadesdevotoen Corteshancon-

testadoy en queterminosa la cartaconvocatoriaparalajura (...), queeleccionesdeprocuradoresse
hanverificado,cualesson los elegidos,si hahabidoreclamacionesy sobreel valor desus nombra-
mientosy los terminosenque lashayadecididoo vayadecidiendola Cámara,a la cualencargaS.M.
queprocedaenestamateriaconla mayorbrevedadposiblea fin de queningunade lasreferidasciu-
dadessequedasin representacionparaunactotansolemney tandeseadodesusReynos»

28.5.1833:Minuta de la respuestade la Cámara:
«1-la acordadomanifestaraVE. queluegoque<seembio>a las ciudadesy villa en cortesla real

<carta>convocatoriade II de abril último, contestarontodassureciboy quedaren ponerinmedia-
tamenteen exerciciolo que5. M. se serbiamandarenla misma.<A> muy poco consultaronlos
Ayuntamientosde Toledoy Salamancalasdudasquese le ofrecieronacercade si dichaelecciónde
diputadoshabíadeverificarseentresolo los Regidoresperpetuosaunqueausenteso si habíandeen-
trartaínbienlos vianalesdiputadosy sindico generalpersones:y laCámarapreveyendoigualesdu-
dasenotrosayuntamientoscreyóoportunoadoptarunamedidageneraly alefectocirculó unaorden
fecha2 delcorrienteatodaslasciudadesy villa de voto en Cortes<declarando>quedebíanentraren
suerteoteneropción aserelegidossegunla costumbreobservadaen lasmismas>todos los conce-
jalesbien fuesenRegidoresperpetuos,bien añalesovianuales.[Posteriormenteda un repasodeto-
dos los inconvenientesqueesteordenha causadoen la elecciónde Diputadosen los diverso,s
ayuntamientos.]Con respectoa los Grandesy titulos deCastilladeboexpresaraV. E. queninguno
hacontestadoa la cartaconvocatoriaqueseleshadirigido yapornoprevenirseen ellacomosehace
a las ciudadesy villa devoto en Cortes y porno estaren práctica,peropuedoaseguraraV. E. queto-
doslashanrecibidoen personaporhallarseen estacorte.

Pordítimo incluyo aV. E. las<siete>contestacionesoriginalesquese hanrecibidode los Re-
veredosArzobisposy ReverendosObisposalacartaconvocatoriaparala asistenciaa la juradela Se-
flora Ynfanta».(AUN., Cons.Leg. 51.738).
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rrespondenen el proximo actodel juramento(...) y de haberdirigido a Gil de
Ayala y Ayala el Real título deNotario de Reynos,que5. M. ha tenidoa bien
concederleal mismoobjeto;comotambiénestarseñaladoporel Excmo.Señor
Presidentedel Consejoel dia 13 del corrienteensuPosadaa las nuevede la ma-
ñanaparael actodeexameny reconocimientopor laJuntadeSeñoresAsistentes
deCortesde los Poderes,quehantraidolos Diputadosdelas ciudadesy villa de
votoen Cortes;a cuyoactoconcurrireconmi compañero,llevandodispuestaslas
cédulasdelas capitalesdeProvinciaqueno tienenlugarseñaladoy devensortear
el quehandeocuparen las presentecortesy también la fórmuladel juramento
quedevenhacer»3«

Trasestacomunicaciónlos diferentesmiembrosde la Juntade Asistentes
de Cortesfueron confirmandosu asistenciaa la misma~ En esta reunión,
quecomenzóa las 9 dela mañanaconla llegadade los Procuradoresa casadel
Presidentede las Cortesconelclásicoceremonialestrictode estasocasionesy
concluyóa launay mediade la tarde,se comprobaronlos poderesdelos dife-
rentesrepresentantesdelas ciudades,aceptándoselos detodosellos,comose
manifiestaen la Consultaelevadapor laJuntadeAsistentes38 y sesorteoel lu-

« AUN., ConsLeg. 51.738.
“ Así el mismo8 dejunio conftrrnaronsu asistenciael Presidentede lasCortes,FranciscoJavier

Castañosy los camaristasJoséHevia Noriegay FranciscoFernándezdel Pino,mientrasel 9 sedan
por enteradosRamónLópezPelegriny Joséde Mier quedandoparael 10 lasrespuestasdeJoséMa-
nueldeArjonay del Notariodel Reino,Gil deAyala y Ayala. (AHN., Cons.Leg. 51.738).

13.6.1833:Consultade la JuntadeAsistentes:
«Enconformidadde lasRealesResolucionesdeV. M. de4 deAbril de esteañosedespacharon

por la CámaralasCartasconvocatoriasa lastreintay sieteciudadesy villa de voto enCortesde los
Reinosde Castilla.Aragón,Valencia,Mallorcay Cataluñaparaque nombrasensusProcuradoresque
el díaprimerodelpresentemessehallasenen estaCorteconpoderesbastantesparajurara la Sere-
nísima InfantaDoñaMaría YsabelLuisacomoPrincesaherederadeestosReynosa faltadevarón.
Noticiosoel Presidentedel Consejohallarseya enestaCortetodoslos ProcuradoresdelasCiudades
y Villa señalóel díadehoy a lasnuevede lamañanaparaquecon su asistencia,la de los ministros
dela Cámaranombradospor AsistentesdeCorte,el Secretariodeella y los Escribanosmayoresde
lasCortesconcurriesena su posadadichosProcuradoresconsuspoderesparareconocerlosy hacer
el sorteoentrc las ciudadesqueno tienen lugarseñaladoen laforma acostumbradaconformea lo re-
sueltopor el SeñorDon Felipequinto,gloriosoAbuelodeV. M. enel añode 1708y 1724 y practi-
cadoen los actossucesivosdeJuramentosy Cortesconmotivo de la unión y concurrenciade lasciu-
dadesde los Reynosde Aragón, Valencia,Mallorcay PrincipadodeCataluña,con las deCastilla.
Habiendoconcurridotodos los Procuradoresy hechoseel citado sorteo,se pasoluegoal reconoci-
mientode los poderesde las 37 ciudadesy villa, los quesehanadmitidopor estaJuntay sehanes-
timadoporbastantesparael Juramentode laYnfantanuestraseñora.Estadiligenciaseconcluyóa la
unay mediadeestedíay la Juntalo poneennoticiadeV. M: afin dequeen suinteligenciase sirva
resolvery señalarel díay horaqueseadesu Real agradoparaquelos referidosProcuradoresvayán
a su Real Presenciaenla forma quese haacostumbradoensemajantescasosy sehabranlasCortes
a quesonconvocados.Madrid 13 dejunio de 1833. Señaladapor los Señoresqueconcurranquefue-
ron: El Sr, Presidentedel Consejo.D. FranciscoFernándezdel Pino,D. FranciscoMarín, D. Ramón
LópezPelegrin,D. José1-levia y Noriega,O. JoséManuelde Arjomna, D. Joséde Mier.» (AUN.,
Cons.Lcg. 51.738).
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gardelas ciudadesen el actode la Jura39siguiendolas pautasmarcadasporFe-
lipeVen 1708.

Tras el mero trámitede la presentaciónde poderesy el mássignificativo
sorteode lasciudadesla laborde losprocuradoresy de la JuntadeAsistentesse
suspendióhastael mismo día de la Jura, el 20 dejulio de 1833.

En unaceremoniadejura del Príncipede Asturiasen el Antiguo Régimen
seconjugandosnivelesdeanálisis.Porunaparte,observamosen ella todoun
ceremonialestricto y repetitivo con un claro valor simbólico, aspectoespe-
cialmenteimportanteenestecasoy, por otra parte,presentaun dobleactode
acatamientode la autoridadregia(el juramentoy el pleito homenaje)arealizar
por los tresórdenesdela sociedad(Iglesia,noblezay tercerestado).Es bastante
significativo observaren el casode la MonarquíaHispánicacomo seráexclu-
sivamenteen estaceremoniacuandoseproduzcala unión delos tres estados
pararendirpleitesíaal futuro monarcaya queen las tradicionalesreunionesde
Corteslos únicosrepresentadosseránlos miembrosdel tercerestado.

En el acto de lajura tambiénes importanteobservarcomolas dosceremo-
niasqueserealizan(la propiajura y el pleito homenaje)vinculantemporaly es-
piritualmentea los súbditosconsu futuro rey. Lajura esun actosacrode acata-
mientoal príncipecomoherederode laCoronaporel cual el súbditose vincula
religiosamentecon laCoronaparadefenderalherederode lamisma.Estacere-
inonia religiosa,quedirige habitualmenteel Primadode las Espafias,el Arzo-
bispodeToledo,secompletaconunaceremoniadecaráctercivil, dirigida porun
Grandede España,que será el pleito homenajepor el cual el súbdito acepta
comoseñoralPríncipede Asturias.Estasdos ceremonias,derivadasde plante-
amientosmedievalesdebenanalizarsecomo actospositivosen favor del Prínci-
pe que,fueradel trascendentalpapelsimbólicoquetienen,puedenllevar, encaso
de incumplimiento,acondenasjudicialesy religiosas.Esteplanteamientoresulta
fundamentalpara comprenderla posición de la familia real (tanto Femando
VII comosu hermanoDon Carlos)y de los súbditosanteel actode lajura40.

El actoen síde la jura se realizócomotradicionalmentese llevabaa cabo
stn mayoressobresaltosquelas habitualesdisputasentreBurgosy Toledopor
la preeminencia.El relato,aunquelargo, de MesoneroRomanos,asistenteal
acto,puedeservir comoatinadoresumen:

~< Segúnnos informan los EscribanosMayoresde lasCortesel lugarde colocaciónenel actode
la jura seriael siguiente:Burgos,León, Zaragoza.Granada,Valencia,PalmadeMallorca. Sevilla,
Córdoba,Murcia. Jaén,Barcelona,Cuenca,Madrid, Galicia, Valladolid, Tortosa,Tarazona,Calata-
yud, Teruel,Avila, Tanagona,Peñiscola,Cervera,Zamora,Palencia,Gerona,Extremadura(Trujillo
y Mérida), Borja. Toro, Lérida, Segovia,Jaca.Soria,Guadalajara,Salamanca,Fraga y Toledo
(AUN., Cons,Leg. 51.738).Sobrelos problemasquepodíanocasionarlaprelaciónentrelas ciuda-
desdestacacl trabajodeE. Benito,La prelación ciudadana:las disputaspor la precedenciaentrc las
ciudadesdela CoronadeCastilla,Toledo,1972.

J. M Nieto,Ceremoniasdela realeza.Propaganday legitimación en la Castilla Trastóma,’a.
Madrid, 1993.
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«En laantiguay monumentaliglesiade SanJerónimodel Prado,únicapa-
ginadel arteenel estiloojival queseconservaenMadrid (...), preparadaal efec-
to de unamaneraostentosahastalo indeciblecon magníficascolgadurasy ele-
gantestribunasen loscostadosy á los piésdela iglesiaparalas diversasclasesy
personasconvidadas,sehallabanreunidos,álas diezde lamañanadel 20 de Ju-
nio, los Cardenales,Arzobisposy Obisposrevestidosconmagnificenciaal lado
del Evangelio,ocupandolascabecerasde los bancos,y en el de laEpístola,los
Grandesy Títulos del Reinocon susvariadosuniformesdegentileshombresóde
maestrantes;seguianen amboslados losprocuradoresde las ciudades,vestidos
derigorosaetiqueta,casacaredonda,algunasdesedaó terciopelo,negro,calzon
y mediadel mismocolor, y sombrerode trespicos;y á los piésde la iglesia,los
Procuradoresde Toledo, quehabiande sostenerla competenciacon Búrgos
paraprestarel juramento.

En el presbiterio,al lado dela Epístolay bajo un rico dosel,secolocaronen
tressillones SS,MM. y laPrincesaIsabel,queeraconducidadela manopor su
augustamadre,y todosriquisimamenteataviadosy seguidosde vistosacomitiva,
en la cual llamabala atención,por suspintorescasy ricas sayas,el amade lac-
tanciaquehabiacriado ála Princesay quehabiade sostenerladurantela cere-
monia del juramentoy besamanos.Cuatrosillones inmediatosfueronocupados
por los infantesdon Franciscode Paulay sushijos D. Franciscode Asis y don
Enrique, y el infanteD. Sebastian,y álos ladosdel trono, el Duquede Frias,
comoCondede Oropesa,con el estoqueReallevantado,y el DuquedeMedina-
celi, designadopararecibir el pleito-homenaje.Detras,el capitandeguardias,los
jefesde palacioy los gentileshombresde cámara,los reyesde armas,colocados
en lo alto dela escaleradel presbiterioy los macerosde la casaReal.Enfrentese
hallabanlos Ministros del Consejoy CámaradeCastilla,de Indias,de Hacienda
y de las Órdenes,y detraslos capellanesde la capillaReal, formandoel todo, con
el conjuntodecapisayos,togasy uniformes,un magníficocuadrode solemnidad
y de grandeza.

En las elegantesy suntuosastribunas,formadasá unoy otro ladoy álospiés
de la iglesia,hallábanseespléndidamenteataviadaslas infantasD~ Luisa Carlota
y doñaAmalia, (...); las damasdelacórte,el Cuerpodiplomáticoy los altosfun-
cionarios,conlas demaspersonasinvitadasparaasistiráestasolemnidad(...).

Celebradaquefué la misa de pontifical porel Patriarcade las Indias, y en-
tonadoluégoel himno Veni Creatorpor laexcelentemúsicadela Real Capilla,
se retiraron los reyesporun breveespaciodetiempo, duranteel cualse dispuso,
delantedel altary dandofrenteá la iglesia,unamesacubiertadeterciopelocar-
mesícon el misal abiertoy crucifijo, y á su frente un rico sillon parael reveren-
do Patriarca,nombradopararecibir el juramento;y préviala lecturade laEscri-
tura deéste,quehizo en altavoz el Ministro másantiguode la RealCámarade
Castilla(que, si mal no recuerdo,eraD.JoséManuel deArjona41), losreyesde
armasllamaron enprimer lugaral infanteD. Francisco.Este,haciendounare-

“ Realmentela lecturafue llevadaa caboporJoséManuel Arjonapor la avanzadaedaddeél que
realmenteerael másantiguode los camaristas.FranciscoMarín Sánchez(M. A. González,Op. ¿it.
pp. 471-472).
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verenciaal altar,otraáSS.MM. y otraálas Córtes(...), fué áarrodillarsedelante
de la mesadel Patriarca,y poniendounamanosobrelosEvangelios,pronuncióel
juramento:pasóluégoáhincarla rodilla delantedel Rey,y puestaslas manosen-
tre las de5. M., prestópleito homenaje,besandosumano, ladela Reinay lade
la Princesa,verificado lo cual Femandoechósusbrazosal cuello del Infante,y
ésteseretiró paradar lugar áquele siguiesenen igual ceremoniasushijos y O.
Sebastian.Seguidamentelos Cardenalesy preladoshicieronigual ceremonia,en
pié delantedelRey; luégo los Grandesy Títulos, y, en fin, los Procuradoresde las
Córtes,subiendoal presbiteriodedosen dos, miéntraslosreyesdeannasdecian
en alta voz: «Jura Avila,jura Segovia»,etc. Los de Búrgosy Toledo subieron
emparejadosparaprestareljuramentoen competencia:peroel Reypronuncióla
sabidafórmula«JureBárgos,puesToledojurará Cuando~Ú lo mande»,y asi se
hizo.

Todaestaprolija ceremoniase verificó con la mayorgravedady compostu-
ra, y no sinvisible cansancioy hastarepugnanciade laaugustaniñaobjetode la
solemnidad,que á las veces,viendo llegar á ella á los Obisposy personajes
parabesarsumano,la escondia,y la caratambien,óprommpiaenllanto,quesus
augustospadresprocurabancalmarcon su sonrisa.Terminada,en fin, lacere-
monia,entonadoel Te Deumpor el CardenalArzobispodeSevilla, y lagrandiosa
Capilla Real,se retiraronSS.MM:, en mediodelas másfervorosasaclamaciones,
al continuopalaciode SanJuan,en el Buen Retiro, dondecomieron»42.

Si tenemosencuantatodas las implicacionesqueun actocomoeste traía
consigo,comprenderemosperfectamentelanegativade los futuroscarlistas,en-
cabezadospor el propio InfanteDon Carlos,aparticiparenla ceremonia43.Sin
embargo,la reacciónde lospartidariosde Don Carlosfue,en lamayoríade los
casos,ambigua.Salvo un pequeñonúmero,encabezadopor el propio Don
Carlos,quese negóajuraralaPrincesaIsabel,lamayoríatomóunaactitudex-
pectante,sin acudira lajura deMadrid, a la que,por otra parteno habíansido
invitadosen sumayoría,y dilatandolas ceremoniasdejura en suslocalidades
hastaquela situación,a favor o en contrade laRegenciade MaríaCristinatras
lamuerteen FemandoVII, se aclarase.Eranmuy conscientesquejuraro noju-
rar ala Princesapodríatraerlesconsecuenciasfatales.Precisamentepor ello
FemandoVII se mostrómuy interesadoen la realizaciónde la ceremonia
pero, suprematuramuertetrasla ceremoniade lajura le impidió obligaratodo
el reinoajurara subija comosu sucesora.Debemostenerencuentaquea laal-
turade 1833,apesarde lapresiónliberal quepudieraexistir, laMonarquíaHis-
pánicaestabagobernadapor un rey conunavisión ideológicanacidadel Anti-
guo Régimen,que gobernabaun paístambiénmayoritariamenteabsolutista.

42 R. Mesonero,Op.cit. pp. 402-405.Una descripciónpormenorizadade la mismanos la dael

actade lajura conservadaenAMJ., Caja22, Expd.3840.
~ La respuestadel InfanteDon Carlosa la invitación de suhermanoestápublicadaen M. A. Ló-

pezy M. Múñoz,Op. cii., p. 327.
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FernandoVII, conestaceremonia,sólo cumplíacon la tradicióndela Monar-
quía,y, paraél, sussúbditossólopodíanhacerunacosaal respecto:jurar ala
princesa.Si pretendemoscomprenderde maneraadecuadala importanciade la
jura debemosserconscientesde lavisión queel propio rey y sus asesoreste-
níande la autoridadreal. ParalamentalidaddeFemandoVII laúnicamanera
deasegurarla coronaparasu hija pasabapor lajuracomoheredera.

Ahora bien,el rey y susconsejerostuvieronquehacerfrenteaun impor-
tante dilema; por unaparte,eranconscientesqueparaun respaldoreal erane-
cesarioel compromisodela clasemediaascendente,peropor otraparte,enel
anquilosadoy estrictoceremonialdela jura, estaascendenteclasesocialno se
veíarepresentada.Tenía quepermanecerteóricamentetodo igual de cara al
mantenimientodelacredibilidadde la «autoritas»regiapero,alavezteníaque
serdíferente paraincorporarla nuevasensibilidadburguesaal procesode le-
gitimación.En lacuadraturadel círculoquetal dilemaplanteaba,el papeldelos
consejerosdel rey debióresultarfundamental.

A esteactocentralde la jura sedebeañadirtodaunaseriede actosfestivos,
en los que la participaciónde la MayordomíaMayor de Palacioserápreemi-
nente,queserviríanparacelebrardichajura y, además,ensalzarala familia real
anteel reino (en estecasoel pueblode Madrid). En estosactosparalelosy fes-
tivos cabedestacar,por unaparte,el programade fiestascompletoqueincluía
representacionesteatrales,toros...y, porotra, la trascendenciade las diferentes
entradaspúblicasde la familia realconun cuidadorecorridodispuestopor los
exigentesmiembrosdePalacioReal.

El programaoficial de fiestas,preparadopor laCasaReal,seráel siguien-
te trasladel día20 dejunio~:

Día Mañana Tarde Noche

20 10:00 Jura 18:00Carrera 21:00Fuegosartificiales
21 12:00BesamanosGeneral 18:00 Entradapública 19:00Fuegosartificiales
22 12:00BesamanosConsejos 16:30Toros 20:00 BesamanosSeñoras
23 17:00Torosde villa 20:30Teatro
24 17:00Parejas 20:30 Máscaras
25 17:00Torosde villa 20:30Teatro
26 Simulacro

En esteprogramade fiestasdestacantrestipos deactosdiferentes.En pri-
mer lugarse encontraríalajurapropiamentedicha,el actocentralpor el cual se
realizanestosacontecimientos.En segundolugar nosencontraremosconactos

>‘ Segúnun RealDecretode7.6.1833(AGP., 51-1 Caja92).
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dediversiónpopularqueayudarána ensalzarel poderregioy abienquistaral
pueblomadrileñoconla familia real. Estees el casodelos fuegosartificiales,
las corridasdetoros~ los bailes,las mascaradasy las representacionesteatra-
les.

El casodel simulacro militar que se realizó el 26 de junio de 1833 es,
desdeestepuntodevista, especial.En primer lugar resultaobvio el peligro que
unaconcentraciónmilitar de estacaracterísticaspodíatenerdesdeun puntode
vistapolítico. LópezRinconaday Muñoz Carabantesapuntanlos recelosque
tal simulacrotuvoentrelaautoridadal poderutilizarsepor los carlistascontra
el Rey46• Peromás allá de estaspreocupaciones,nos parecemásinteresante
constatarla finalidadúltima querepresentacionescomoéstasteníanen lasce-
remoniasrealesy estano es otra quedemostraren un acto lúdico la fuerzadel
podermilitar dela Monarquía,y por ende,del rey.

El otro grupodeacontecimientosquese desarrollanen los festejosestáín-
timamenterelacionadoconelprestigiodela familia real.Tantolasentradasre-
ales,comolosdiferentesbesamanos,asícomolos trayectosde la familia real y
su séquitohaciala Iglesiade los Jerónimosy elPalacioRealsirvenexclusiva-
menteconfines simbólicosqueaumentanel prestigiodeladignidadreal. Las
entradasrealesy los trayectossirvenparaponerencontactoal rey conel pue-
blo deMadrid, queéste le rindapleitesíay le reconozcacomosu legítimose-
nor. En el fondo se puedeninterpretarcomola formacontinuadade aprobación
quetieneelpueblohaciasu señornatural.Era elúnicocontactoposibleentrela
masapopulary la dignidadreal, por ello laelaboraciónde los itinerariosno se
descuidabaen absolutoyaqueera la únicaintervenciónrealdel puebloen las
ceremoniasdela realeza47.

En el casodelos besamanoslaceremoniaeramuchomásrestringida.Los
besamanosrealesactuabancomoindicativos de la importanciaintrínsecade las

~La posibilidadde llevar a cabocorridasdetoros y lo costosodelevantarel ruedoen la Plaza
Mayor llevó a que varias institucionesbenéticaspidiesena la Mayordomíade Palaciopermiso
pararealizarcorridasbenéficasquefueron aprobadaspor dichaMayordomía.De estamanerasecon-
cedió licenciapararealizarunacorridabenéficaen beneficiode los niños deSanIldefonsoy a favor
de la Real Inclosay Colegiode laPaz(AGP., SU.Caja92).

>‘ M. A. Lópezy M Muñoz, Op ea p. 349.
~ La importanciade los trayectosrealesseobservaen las minuciosasdescripcionesquede las

mismashacela MayordomíaMayor. Laspropuestasde los diferentestrayectoslas llevabaa cabola
MayordomíaMayory, trasseraprobadaspor el rey, erancomunicadasal Secretariodel Despachode
Graciay Justicia,quiena suvez teníaobligaciónde comunicarlasa la PresidenciadelConsejoy Cá-
masade Castilla. Así, por ejemplo,la resolucióndecómodebíaser la entradaa Palacioen la tardedel
20 dejulio de 1833 trasla comidaarealizaren el BuenRetiro,se decidiópor la MayordomíaMayor
de Palacioquela propusoel 25 de mayode 1833.Tras seraprobadaporel Reysecomunicaa la Se-
cretaríadel DespachodeGraciay Justiciaquiena su vez, el 14 demayo selacomuoicóal Presidente
del Consejoy CámaradeCastilla.El itinerario, trasla comidade lafamilia realenel BuenRetiro, fi-
nalmente,fue el siguiente:CarreradeSanJerónimo,Puedadel Sol,CalleCarretas.Atocha, Plaza
Mayor, Plateríasllegando,a la postre,al Real Palacio.(AGP., SU. Caja92).
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personasen el competitivomundodela Corte.Serinvitado a unode ellossig-
nificabaimportanciapersonalo del cargoquese desempeñabay estoeramuy
tenidoen cuentaenun mundobasadoenla aparienciacomoerael del Antiguo
Régimen.En las ceremoniasqueacompañana la Real Jurase desarrollantres
ceremoniasde besamanos,la general,la limitada a losmiembrosde los Con-
sejosy la limitadaa las mujeres.

Un besamanosque teníanun carácterespecificoera el que el monarca
concedíaa los quehabíanintervenidoen la jura quese llevaráacaboel 4 deju-
ho de 1833 ~. Estebesamanostieneun carácterespecialya quecon él finali-
zabala intervencióndirecta del rey en el procesode la jura de la Princesade
Asturias dandolas gracias a los asistentespor su participaciónen la misma.
Estaceremoniairá perdiendoimportanciaconel pasodel tiempo.Segúncons-
tataNieto Soria,el actodel besamanos,junto aljuramentoy pleito homenaje,
eranlos tresactoscentralesenlasjurasmedievales.Sinembargo,a laalturade
1833,el besamanosregio ha salidodela ceremoniaoficial de lajura,centrada
en launión sacray jurídicaentrerey y reino, y se constituyecomoun actomás
entreJa multituddeactosquese desarrollantrasel juramento49.

2.1.3. Lasjuras despuésde la Jura

Realmentecon la ceremoniade la jura llevadaa caboenel Monasteriode
SanJerónimoel20 dejunio de 1833 no tenninael acatamientoqueel reino ten-
dríaquehacera lanuevaPrincesadeAsturias. En lapartefinal del propioacto
desarrolladoel día20 se llamabala atencióndela obligaciónquelosnoblesy
los representantesreligiososqueno hubiesenacudidoa estaceremoniatenían
dellevarlaacabocon posterioridad50 Paraello, se produceunamovilización
generaldel aparatoburocráticodela Monarquíaque,partiendo,dela Secreta-
ríadeGraciay Justiciay Estadode Castillade la Cámarade Castilla,debelle-
gara todaslas ciudadesconvoto en Cortesparaquese realiceen cadaunade
ellas laceremoniadejura y pleito homenajeexigida.Estasceremonias,comu-
nesen todaslasjuras anteriores,tomanuna especialrelevanciaen estemo-

~< AHN., Cons.Leg. 51.738.
~ J. M. Nieto, Ceremoniasde la realeza.Propaganday legitimaciónen la Castilla Trastóniata.

Madrid, 1993,pp. 37-38.
>< Comoaparecedescritoenel Ceremonialaprobadopor el rey con las siguientespalabras:«Ter-

minadoel actosaldrádesu bancoel Secretariode la Cámaraacompañadode losEscribanomayores
de Cortes; y puestoentreellos frente á laCortina, y haciendolas reverenciasacostumbradas,pre-
guntaráen altavoz á 5. M. (...) si mandaqueá los Prelados,Grandesy Títulosqueestanausentes,se
les recibael mismojuramentoy pletio-homenage:áquese serviráresponder5. M. que asilo acep-
ta. pide, y manda»en Cetemonialaprobadopor el ReyNuestroSeñorpara el acto solemnedela
jura desu Auguslahija primogénita la Seima.SeñoraInfanta DoñaMaría IsabelLuisa como
princesahe,-ederadc’ la coronadeestosreinosquesecelebraráen la iglesia delReal Monasteriode
5. (jerónimodc’ estaCorte.el día 20 dejunio de1833.Madrid, E. Aguado,1833.
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mentopor las dificultadesdeaceptaciónqueen algunossectoressocialestiene
la InfantaMaríaIsabelLuisacomoPrincesade Asturias.

Conscientesde ello los preparativosparallevarlasa caboseinician mucho
antesdel 20 dejunio de 1833.La Secretaríadel DespachodeGraciay Justicia
y la Secretaríade Graciay Justiciay EstadodeCastillade la Cámarade Casti-
lía se intercambiaránunaseriedelistasdelos tituladosquedebenacudira las
jurasen lasdistintasciudadescon votoen Cortesbasándoseen las listasde la
reuniónde 178951.Trasla comunicaciónquedelas mismasse hacena losdi-
ferentescorregidoresy elarreglodelosposibleserrores,sellevaráacaboel ju-
ramentoen cadalocalidad.

En el casode laCorteelprocedimientoes especial.Losnoblesy represen-
tanteseclesiásticosqueno fueroninvitadosa la ceremoniadel día20 dejunio
son convocadospor un Real Decreto52, confechade 16 dejunio de 1833 para
quejurenala nuevaprincesael día23 dejunio en la Sacristíadel Monasterio
deSanJerónimo.Sinembargo,el corto espaciode tiempoquehabíaentreel 20
y el 23 dejunio propicióque se retrasaseestasegundajura al 13 de julio si-
guiente~.

Si en el casode lajuradesarrolladaen laCorteestano dejade serun acto
simbólicopocosignificativo no ocurrelo mismoen elcasode lasjurasquese
debende desarrollaren las diferentesciudadescon voto en cortes.Teórica-
menteen cadaunadelas 37 ciudadesy villa de votoen Cortessedebíacelebrar
unajura y pleito homenajeenla cual las autoridadeseclesiásticasy nobiliarias
queno habíanasistidoa lajura enMadrid juraríanen su localidadde residen-
cia. Las circunstanciasexcepcionalesde la designaciónde Isabel dabanuna
mayor relevanciaa lasjurasciudadanas.Porun RealDecretode 16 dejunio de
1833 se recuerdaalos interesadossu obligaciónparaconlaPrincesa54.Lajura
y pleito homenajeenestoscasosfue diferenteenel casodelas dignidadesecle-

~‘ Estaslistas, con las modificacionesconsiguientes,serian muy útiles parala adscripciónno-
minal dela noblezatituladahispanaen el tránsito del siglo xvítt al xtx.

52 Real Decretode 16.6.l833:
‘<Habiendoseñaladoel día 20del presentemesparalasolenidaddeljuramentoy pleyto home-

nagequemis Reynosy vasalloshan dehacerala YnfantaDoñaMaría Ysabel Luisa (...) he resuelto
quelos Prelados,Grandesy TítulosquesehallarenenMadrid. y por indisposiciónu otromotivono
lo hicierenenaquellaocasión,ejecutenesteactoel día23 deJunioen laSacristíade la referidaYgle-
sia deSanGerónimoen manosdel Patriarcade las Yndias a quiennombróparaquele tomeel jura-
mentoy del Duquede Medinacelia quien nombropara queserecibael homenage.Tendraseenten-
dido en la Cámara>’.(AUN., Cons.Leg. 51.738).

~ RealDecretode 9.7.1833enAUN., (jons. Leg. 51.738.
‘~ Real Decretode 16.6.l833:
«Habiendoresueltoquemis Reynosy vasallosjurena la Ynfanta (...) mandoquea los Prelados,

Grandesy Títulos queno asistana la solemnidadque conestefin hadecelebrarseen el RealMo-
nasteriodeSanCerónimode estaCorte por hallarseenotros pueblosdel Reyno,sedirijan lascanas
por la Cámara,paraqueencumplimientode estedeberprestendondequieraqueestuvierenel jura-
mentoy pleytohomenageen manosde laspersonasqueal efectodesignare.Tenstraseentendidoen
la Cámaraparasu cumplimiento»(AUN., Cons. cg. .51.738),
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siásticasqueenlos nobles.Así enel casodelos obisposelprocesocomenzaba
cuandoMarianoMuía,Secretariode Graciay Justiciay Estadode Castillade la
Cámarade Castilla, enviabauna comunicaciónal respectivoGobernadoro
Corregidordela ciudadconvoto en Cortes.En estacomunicaciónse ordenaba
lajura y pleito homenajealaprincesapor partedel Obispocorrespondienteque
no habíaacudidoa la juradeMadrid.En estamismacomunicaciónse enviaba
ala autoridadrealde laciudadunacartasecretadestinadaalaprincipal auto-
ridad del Cabildode la ciudad(habitualmenteun Arcedianoo un Deán)queel
Corregidoro Gobernadorleentregará.En estacomunicaciónse ordenabaqueel
Obispojurarasu lealtadalaprincesaantedichoArcedianoo Deán.Tras lasco-
rrespondientescartasde la autoridadreal delazonay del Arcedianoo Deándel
Cabildoacatandolas órdenesregias,el Obispo,quehabíasidoinformadoatra-
vésde su Cabildo,comunicabaal Rey el acatamientode suordeny, general-
mente,le informabadel día quese llevaríaa cabola jura. Los últimos pasosde
esteprocesoeranla comunicacióndel Gobernadoro Corregidorinformandode
la realizacióndela jura y el informedel arcedianoo deándelCabildo,respal-
dadogeneralmentepor un testimonionotarial~

Lajura delos tituladospresentabaunatramitaciónsimilar peromassim-
plificada56. En primerlugar MarianoMilla comunicabael 20 de septiembrede
1833 al Corregidoro Gobernadordelas distintasciudadesconvoto enCortesla
obligatoriedadde llevar a cabola juray pleito homenaje.Éste,trascomunicar
ala Secretariade laCámarael recibode la orden,preparabala ceremonia,en
relaciónconel Obispoantequienjuraríanlos diferentesnoblesy, finalmente,
mandabala certificacióndela realizaciónde la misma.

En casi todaslas ciudadeslas ceremoniasdejura y pleito homenajellevadas
acabotanto por losobisposcomoporlos noblesse realizaronen lacatedralco-
rrespondientesirviendo,al mismotiempo,comoactosde anexiónciudadanaa
la nuevaprincesa.En estasceremoniasconvienedestacartres aspectosalta-
mentesignificativos:

a) En primer lugar la importanciade lo simbólico de la ceremonia.La
obligatoriedadde llevar a caboen todaslas grandesciudadesde laMonarquía
unaceremoniaque copiaa la desarrolladaen la Corte suponeunapresencia
efectivade la «magestas»dela Coronaen elconjuntodel territorio peninsular.
Unaceremoniadeestascaracterísticassellabasimbólicamentela relaciónentre
el monarcay sussúbditos.Por un ladoel rey manifestabasupoderen laobli-
gatoriedadde la jura y en losfastosquela mismatraíaconsigoenlas diferentes
ciudadeslo cual contentabaal puebloy, por otra parte,éste se postrabaa los
piesdesu señoracatandosusdecisiones.Estadoblerelaciónquese manifiesta
en todo tipo de fiestasrealesa lo largo de la EdadModernase acentúaen el
casode las ceremoniasdelasjuraspor las característicasde lamismaal cons-

» EstadocumentaciónseconservaenAHN., Cons.Legs.50.032y 50.033.
>~ Estadocumentaciónseconservaen AUN., Cons.Leg. 52.341.
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tituirsecomoel ejedela sucesiónmonárquicay el momentoculminanteenel
acatamientoporpartedel reinodel sucesorregio aunque,bienes cierto,alo lar-
go delsiglo xvííí tal ceremonianuncahabíamotivadoningúnconflicto en de-
trimentodel podermonárquico57.

b) Ademásde estaimportanciasimbólica,en 1833 lasjurasciudadanas
fueron muchomásimportantespor la situaciónpolítica que se vivía en esos
momentoscuyo conflicto institucionalse centrabaen losproblemasde sucesión
al trono.Desdehaciamásdecien añosqueno se habíadiscutidoen laMonar-
quíaunasucesióny ahoratal discusióneracandentey marcaba,comono podía
serdeotramanera,la vida políticadel país.La fragmentacióndel paísentreisa-
belinosy carlistaserapatentepor lo quedesdeel bandoisabelinoresultabaim-
prescindiblela totaladhesiónciudadana.Fueporestemotivo por lo quese in-
sistió tanto en la jura en las grandesciudades.El poder centraldeseabael
reconocimientototal ala nuevaPrincesade Asturiasy presionó,aunquesin mu-
chafortuna,paraquelasjurasciudadanasse llevarana caborápidamente.

A estecomplicadopanoramase unió, paraenrarecermásel ambiente,la
muertedel rey el 20 de septiembre.Trasdichamuerte,la PrincesaMaría Isabel
Luisa pasóa convertirseen laReinaIsabelII ala cual muchasciudades,sobre
todo del tercio nortepeninsular,todavíano habíanjuradocomoPrincesahere-
dera.Algunasde ellasyanuncalajurarán,sucediéndoseen cambio,por todala
geograf’íapeninsularunamultitudde actosde proclamaciónde la nuevareina.
Si tenemosen cuentaquela proclamaciónno conllevabaun compromisotan
elevadocomoel juramentoporquesepresentacomoun actopúblicoqueno im-
plicabael lazo particular de un juramentoprivado,muchasciudadesoptaron
por laproclamaciónde la reinaconsiderandoinnecesarioyael juramentoauna
princesaqueya no eratal. Con ello trasladabanunaresponsabilidadprivadaa
un ámbito público que salvaguardabaa los principalesrepresentantesde la
ciudady loscolocabaen unamejorsituaciónparafuturoscambiosen elpano-
ramapolítico general.Así, en algunasciudades,laMonarquíasólo pudo con-
seguiréstomientrasqueen otrasni siquierallegó aproclamarsea la nuevaso-
berana.

c) Laceremoniade lajura llevabaimplícito, por la propiaestructuradela
ceremonia,la participaciónde todoslos miembrosde la comunidadaunquelos
nivelesderesponsabilidadenla mismaerandiferentesen cadacaso.

El puebloerael quemenosparticipabapero,a lapostreerael quemenosse
comprometía.Aclamabaa laprincesapero,acambio,no la jurabayaqueeran
los miembrosdel Regimiento,quienesteóricamenteen sunombre,habíanhe-
chotal juramentoen laCorteconanterioridad.

Los noblesno invitadosaMadrid, esdecir, la mayoría,teníanun papelmuy
importanteen la ceremoniaciudadanareconociéndoseen laprácticasu impor-

< Sin embargo,la inquietudsi estuvopresentea lo largodel siglo comodemuestrala rapidezcon
la queCarlostíl hizo jurar al futuro CarlosIV comoPríncipedeAsturiaspor sunacimientoitaliano,

Cuadernos de Historia Moderna
2000. número24.11-31 82



ManuelAmadorGonzálezFuertes Igual, pero diferente:perspectivainstitucional...

tanciasocialpero,acambio, sugradodecompromisoeramuchomayorya que
se les obligabaacomprometersereligiosa(a travésdel juramento)y jurídica~
mente(con elpleito homenaje)conla nuevaprincesa.

Sinembargoerael estamentoeclesiásticodondese dabala última vueltade
tuercaen relacióncon la legitimaciónde laprincesa.Los Obisposqueno ha-
bíanacudidoa Madrid, ademásde mostrarlasu adhesióncivil anteelCorregi-
dor o Gobernadorde la Corona,debíanjurar a lanuevasoberanaantelaprin-
cipal dignidaddel Cabildo catedralicio(el Deán o ArcedianoMayor). Con
ello, implícitamentese estabapidiendolaaquiescenciade dicho cabildoen la
legitimaciónregiaconlo quese integrabaa otro gruposocialde primerarele-
vancialocal.

Como hemosintentadodemostrarlajura de la InfantaMaríaIsabelLuisa
comoPrincesade Asturiasfue planeadapor laMonarquíacomoun actopolí-
tico de primer orden con una vertientesimbólica excepcionaly de manera
nadaanecdótica.Conél sepretendíaintegraren las huestesde la futuraReina
nínaa toda la ciudadaníaa travésde sutilestransformacionesde la antiguay
consolidadaceremoniadel juramentoprincipesco.Bajo estajura aparente-
mentetradicionalqueexclusivamenterecogíael parabiénnobiliario,eclesiás-
tico y oligárquico,sedesarrollannuevasfórmulasparaintentaratraera la esfera
isabelinaa las nuevasclasesmediasascendentesqueyase habíanintroducido
en los regimientosaunqueno de unamaneraconsolidada.El éxito de estaes-
trategia,excluyendoa las inevitablesdefeccionespre-carlistastrasla negativa
del InfanteCarlosajurarasu sobrina,hubierasido total si la muertedel rey no
hubieradejadoabiertala posibilidadde nojurara la Princesa.Estaambiguasi-
tuaciónfue aprovechadapor los futuroselementoscarlistasparanojurarnun-
caa la nuevareinay por la mayoríadela oligarqulaciudadanapara mantener-
se a la expectativaanteel rumbode los acontecimientos.
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